
£jg- CafttúUXCll ¿e&eftitocfom. 8<6 
'de poea c d a < 3 í g « a r d a U J t n ' o s prefos, y vien ^ 
do cfta ocafion,y mouido por piedad, y par 
te por codÍ6Ía,entretuuo con palabras en vn 
palacio a los mocos que guardauan los pre
fos,para qneentrctanto huyeflen,quebran
tando las prifiones,eomo lo hizieron. Pregü 
tafe lo primero,fi el dicho Pedro es obliga
do a pagar al Rey eflbs Gitanos ya fenten-
ciadosíLo fegundo,fi el Pedro con buena có 

l ejencia puede quedarfe con los dineros y ro 
pa fufodicha, o fi la ha de reftituir,y a quie. 
porque las Gitanas que lo dieron, no feefpe. 
ía que pareceran>Lo tercero,!! el clérigo, o 
otro alguno, fe quedó con el dinero que le 
dieron las Gitanas,para que cl los foltaííe,fe-
rá obligado a reftituirlo,y a quien? Lo quar- B 
to,fi al carcelero le han de dar algo délos di -
«hos bienes?Lo qüinto,fi al carcelero le vie
ne algún dañOjpor auerfeleido los prefos,fi 
el Pedro ferá obligado a fatisfazerlo? 

R . A ló primero,que el Pedro no eftá obli 
gado a dar ai Rey nada por los dichos gáleo 
tes:porqueellos'con buena conciencia pu
dieron foltarfe con ayuda,o fin ayuda de o-
tro,pues notenian culpa, y aunque la tuuie-
ramaunquc los caftlgara la jufticia, fi los to-

aNaoirr.in tj,ara,y fupiera.GoncuérdaNauarro, a aunq 
fum.e.i7.n. a j g U n o s Doctores tengan ló contrario 'i A lo 
J O I . io2 .y f e g u n ( j 0 ) q u e e i p e d r o fe puede quedar con 

lo que tiene de las Gitanas ,y no es obligado 
fcCord' " áreftituirlo,pues ellas libremente lo dieron, C 
i?j.° r para quien fueffe caufa que los pfefos fefoi-

taffen,y ei Pedro no era obligado a guardar 
«Fr.L.Lop. losrmas porque cali todo, ó lo mas q tienen 
Jntnft.ne .̂ los Gitanos.es hurtado, yoaconfejaria con 
lib.i.cx. Cordoua, 0 y fray Luis López, c y fray Ma-
JFr M Ro n u c ' ^ ° d r i g u e z t d y feria nías feguro^q la mi 
c.4.del ordé u& d £ l!° dieífe eiPedró a pobres vergoncá-
judlc. cóel. tcs.Álo tereero,que quien tuuieffe algo de 
* n . 4. lo que ¡as Gitanas dieron para quien foltaffe 

los prefos,es obligado a darlo al dicho Pe-
dro,oboluerfelo a las Gitanás,fi parecen, 0 
lo que mejor feria,darlo a pobres vergoncá-
teSjComoeftádichoiA lo quarto,que al car
celero no le han de dar nada, ni el lo puede 

recebirrpues el pórfu oficio eftá obligado a £ 
eNaa»;VÍM guardarlospreíos.Nauarró.é 

íap.o.i,.& A lo quinto y vltimo Refp.Que fi al caree 
lero le viniefle daño por atierfele foltado los 
prefos,el dicho Pedro es obligado a fatisfa-
zerlotporque fue caufa con engaño y dolo,q 
eftoruó que los muchachos q quedaron por 
guardas,no los guardaffen.y afsi fe foltafsĉ . 

Í M L j 0 n e u e r < 3 a N a u a r r o : ^ á s los prefos foltan-
tMauar.vbl dofe,no haziendo violencia a las guardas aíí 

gados a fattsfazer el daño al carcelero, ni al 
Rey.Nauarro.g Aunque en efto al*nnn<r>n 

- xo.itfpond.cndo; UpregCta primtn, deBí 

cafo.Con todo lo dicho también concuerda \ í i 
exprélTamentc Gordouá.h - hCórd.vM 

, C A S O . L X X V I . P * 

P.S? el que recibe al ladrón , que con lo q 
hurtó,fe acoge a fu cafa, para efeufarfe de la 
muerte,eftá obligado a reftitucion , pues es 
cierto,que iquel que recibe al ladró, no por 
efta caula,fino porque es ladrón, y en quan
to tal le fattorece en fu cafa, o la cofa hurta-" 
da,que eftá obligado a reftituir in folidum, .' i i r 

todo el daño que defte reeebimientó cree fe ' 6 l „ 7 

figutorcomo lo dize fanto Tomas,"'y Orella ' " 
na,K y Bañez, 1 con lacómun* 

11. Efta queftió mueueGabriel,» a la qual * J P j f e 
refponde Alexandro,n y tábien haze lo mil ^ 
mo fray Bartolomé de Medina.° Lo prime-
ró,queno deue manifeftar al ladron.porque S S J 5 
feria manifeftacion injufia.Lo Segundo, que ead.q.&arc. 
fi tiene en íu poderlo hurtado, puede, imó, pag^óS.co
que eftá obligado a reftituirlo a fu feñor ver- tom.i.d. 
dadero,aquien lo hurtó el ladrón : porque 
efto no es proditio,o manifeftacíórt deferí- niGab.in^ 
menilino execucion de lajuílicia y caridad. íen.d.ij. q. 
Yeftoesverdad,aunqueel ladrón fe lo aya f a r - ? « d u b - í 
confiado debaxo de fu palabra: Invotó enim 

illicite refeindenda eftfides: porq de otra fuer- nos,UfTil¡cet 

te fi al ladrón,y colas del̂ o del hurto guár- recuifum. 
dare,.ferá culpado del húrto,afs¡ quanto a la 
pena de la muerte por ley humana, como en n Méx. 4.p̂  
conciencia,y eftará obligado a reftitucion, q-8<s>«éb.a. 
afsi como verdadero ayudadorilo qual entié ̂ '-^ 
do,fi no fueffo que lo hurtado por miedo de ^ J 
la muerte,o por otro jufto titulo lo retuüief f o m ¡¡i,™'. * 
fe en fu poder: porque entonces nó ha de fer i4.$.jo. 
juzgado tan ayudador, o encubridor, cómo 
tedimidot de íu propia vexácion,como lo di p Nau.i.t»* 
ze Nauarri,p'y fray Manuel Rodriguez, 1 y reft.lib.3. e. 
todos los demás arriba citados cori l áco - * - D - 1 1 9 ' 
mun. 

Finalmente nota para eftá mateua,q qual- 2íflM.' 
quiera que aboga por el ladrón, o fea nota
rio, o fea prócurador.y es caufa de q el juez qF.M.Rd; 
no le condene,o que pague el hurto,y tos ga j. to. c I 4 9 Í 

ftos que hizo cl feñor de la cofa hurtada, que cons . & a.8 
da obligado a reftituir el daño, no íe reftitu-

' yendoelladroniloqualfeentiende, quan
do aboga pot el contra el orden de- jufticia^ 
mas iiaboga por cien el fuero exterior, ale
gando conformea jufticia, q no ay indicios, 
ni prueua fuficiente, para q el juez ie pueda 
condenarlo eftáobíigado a tcftitücion,pre 
tendiendo folamente librar al reo cn el fue
ro exterior,fegun las leyes,dexando a fu có
ciencia que hágala reftitucion, fi alguna dé- rF.L.Lajá. 
ue de hazer.Lo qual fe prueua.porque en ef- ín i n f . e o B f . 

te cafo no fé defiende en quanto ladron,fino 2.p.ci7. 
en quáfo mal acufado.Áfsiío tiene fray tuis 
L O D C Z ryF.Man-Ród.fquele figue. fp.M.Rotl. 

C A S O L X X V I I . m tyt&i 
p.Vuo fe determinó di robar vna cofa, * 



fupolootro,y quando l a iua a hurtar, fe fue fa 
eon el,no para ayudarle, finoantes para ef-
toruarle e l hurto , y defender la perfona y 
hazienda de aquel, a quien fe iua a hurtar: 
quando el feñor de la caía,a quié fe iua a hur 
tar,vio venir a dos,temiendo,fe fue, y dexó 
lacofa,defamparandola,penfando que entra 
bos venían a hazerle el daño,la qual no des
amparara,ni fe la tomaran , fino viniera mas 
que aquel.quc fe determino a hurtarla: Si ef
te tal,que para el efeto que eftá dicho acom
paño al ladrón,eftará obligado a reftituir lo 
hurtado,pues aunque el no la tomó, fue eau 
fa queel otro la tomafte , defamparandola fu 
feñor y dueño: porque parece que no lo ef
tá , porque los que acompañan a los ladro» ] 
nes, no con animo de dañar, fino de impe
dir el daño que quede auer,como es en el ca 
fo prefente,no eftan obligados a reftituir al-

a F.M.Rod. go,fegun dotrina de fray Manuel Rodrig. a 
vbiíup.có- p u e s n 0 los acompañan para dañar, fino para 

ínfife"' 1 1' c o n f e r u a c i ° a < ^ e la jufticia. 
R.Que li efte tal auifó que iua para defen 

derle,o el o t r o lo deuia de entéder afsi, por 
razón que eran parientes,o amigos, y con to 
doeflbhuyó, que no eftá obligado añada: 
empero que lo eftará , quando ninguna cofa 
huuo,para que elentendieffe que le acompa 
ñaua con aquel animo,fino con el animo que 

b M e d i n de t r a i ' a e ' verdadero damnificador-.y afsi fe per 
*eft.<j.7. pa, fuadio a ello.Concuerda Medina, D y Ñaua- i 
g»o.j4, col. rra. c Y la razón dello es, porque verdadera-
5- li«J' mente por fu culpa fue caufa del daño que fe 

hízo,pues pudo el damnificado entonces ju-
reuít'i!, 1 0' ftamente prefumir,que ¡uaantes paradañar-
c.+.o.+o'. ¡' l e ' c l u e P a r a o t f a cofa: porque aunque fu ani

m o fueffe bueno,y de defender l a hazienda 
del damnificado,con todo eflb efto, callado, 
no lo hizo vtil y prudentemente. Lo qual fe 
confirma : porque íi vno eon palabras equi-
uocas mandaíTe,o acófejaffe a otro, que em
preñe dineros a aquel, q el fabe q no es ido-
neo para boluetlos,por faber q es aquel hó-
bre fugitiuo,no íinificando el animo có que 
ef to manda o aeonfeja , fiendo fu animo en 
eontrario,efto es,que no fe los prefte , cier- J 
to es,que el que manda o aeonfeja defta fuer 
te,que eftá obligado a reftitucion.Sic in pr¿-
fenti f<f /«,Emper9 verdadera ferá la opinión 

<*F.M.Ro. de fray Manuel Rodriguez,'1 no fucediendo 
vfcífup. lo que fu cedió en efte cafo,y afsi fe hade en-

tender,per fer entonces ella dotrina común. 
Krtd. Finalmente nota para efta materia,q quan 

, do muchos concurren a hurtar vna eofajun 
tandofe todos ellos, para que mejor , y con 
mas feguridad puedan hazer el daño , cada 
vno eftá obligado in folidum a reftituir todo 
el daño : mas fi todos ellos concurrieron en 
el hurto,no depropoiito,(inoá cafo,ningu
no eftá obligado a reftituir in folidum 2 fino 

cada vno,quantoalamparte quelleuójlo quai 
fe ha de entender,quando muchos a cafo có-
curren,y toma cada vno fu parte : porque fi 
acontece que todo eldaño procede de cada 
vno inmediatamente,de tal manera, que las 
acciones de rodos ellos concurren indiuifi-
blemente en todo el efeto,eftan todos ellos 
obligados a teftituir in folidum, auq a cafo, y 
fin penfarlo con currar.: y afsi fi dos toma vaa 
cáliz,o queman vna cofa agena,o matan a vn 
hombre, qualquiera dellos eftará obligado 

.a reftituir in folidum el daño , aunque alguno 
dellos no aya mouido,ni induzido a que fe 
hizieffe efte delito,antes le pefó de q huuief 
fe compañia,porqueelfolo queria hazer to- e M e < j J . . 

g do el daño. Afsi lo dize Medina,* y frayMa- fum.fo.iV" 
nuel Rodríguez.* Defto aqui no digo mas, 
porque ya arriba queda tratado ad Iongüm M 

en el primer cafo del capitulo i zo . de hur- i.tó.c. 
tos en la primera parte:y en efte capitulo en concUcno* 
el cafo 77. y conforme a efta dotrina fe han r i i 
de entender entrambas. 

C A S O L X X V I I I . 
P.Siel que hurtó alguna cofa, o porotra 

via la tiene injuftamente,eftá obligado a ref-
títuirla,teniendolaenfu poder, o bailará q 
reflituya fu valor,pues es cierto, que fe ha 
de reftituir en fu propia efpecie, quando no 
fe ha confumido ni deshecho? 

R.Que regularmente fe deue reftituir lo 
mifmo que íe deue,fi es pofsible , y efto fin 
menofeabo : y quando ello no fea pofsible, 
hafe de reftituir fu verdadero valor, fi lo tie
nen tal,y fi no lo tienen tal ("como lo tiene la 
vida,falud,libertad,honra,y fama)ha dere-

ftituirfe lo que vn prudente váron arbitrare: 
porque efto es lo que(fcgun la jufticia como 
tatiua)fc deue hazer, y aun quando fe puede 
reftituir la miíma,como eftá dicho, no bafta 
reftituir otra tan buena, comunmente cótra 
la voluntad del feñor propio , fino quando 
por ello fe huuieíTe de defeubrir el pecador 
oculto,o feguirfele otro algú inconueniéte, 
porq entóces bañará reftituir fu verdadero 
valor,o otra tan bucna.Nauarro ,Sy es bue- gÑauar, la 

) na dotrina. Manu.e,i7. 
C A S O L X X I X . 

P.Vn padre eftando paramorir,dixoados 
híjos'Luyos que eftauan alli: Tomad eíTe di
nero,que eftá en eíTa arca,y daréis a vueftros 
hermanos fu parte:eftos lo tomaron, y fe al
earon con el dinero , repartiéndolo entre 
ellos,cada vnofu mitadftos otros hermanos 
fobre fofpechaqticteniandefto cótra ellos, 
facaró cartas de defeomuníon por ello: aora ' 
el vno de aquellos dos hermanos queria pa
gar la parte demafiada que recibió, y el otro 
no folamente no quiere,mas aun niega lo q 
pafsó y recibió en realidad de verdad.Pregú 
táfc aora tres cofas. La primera, íi efte que 

quiere 



CafttuloXClíAekeftitmton. \ 
quiere reftituir, podría fer abfuelto con.pa- fa 
car lo que recibió demás de lo que le cabia, 
o fi ferá obligado a todo, fupuefto que el o-
tro no quiere pagar,y niega lo que pafsó.Lo 
fegundo,cftc que quiere reftituir fu partero 
todo,como pareciere fer obligado, fi podra 
fer abfuelto deh excomunión y pecados,dá 
do el dinero que al prefente tiene,y prome
tiendo conjúramelo, o conocimiento , o co 
otra diligencia,que dentro de tanto pagará, 
porque al prefente no puede dar mas dine-
ro.por fer la reftitucion en cantidad, y el ha 
de'vender\álgunas cofas para hazerla. Lo ter 
ee'ro,ft loS años q,han tenido eftos dineros, 
eftaran obligados aalguninterefle a los de-

mas herederos? B 
« Coti.q- R.Secú CordOua,a que aunque a algunos 
* I U les parezeá,que porauerfe concertado entra 

bos de alcarfe con el dinero, y afsi auer fido 
caufa de que el vno y el otro fe lo hurtaíTen 
todo,y lo repartieffen por igual,que por ef
ta caufa feria cada vno obligado ¡n folidum, 
no queriendo el otro pagar lo que le eupó.q 
con todo effo en femejanté cafo noíe hade 
obligar,fino que cada vno pague fu parte, y 
nomas,aunqueelotro no quiíicfle pagar lo 
que le cupo.Y la razones, porque aunque el 
vno no fe aleara eon e! dinero , fino el otro, 
por no fer defcubierto,no parece fer caufa el 
vno delotro, fino que cada vno juntamente 
con el otro quifo ígualméte hurtar, o tomar C 
fu mitad,y afsi afola efta mitad queda obli-

bNauaw.ln gado,como eftá dicho. Veafe aNauarro , u a 
fum.c .i7 .n. Silueftro > cyaMedina^los quales pare-
ajo-yiJ1' c e n dezir , que cada vno eftá obligado a 
clylo reft P a g a r ^ ° todo, como fe dixo al principio: 

y afsi yocón Cordoua e diria, que el prime-
ro que perfuadío al otro,es obligado info!i-

«iMed.de re *üm->Y el otro no: y efto íe ha de entender en 
ftft.q.8.10. efte eafo, quando por fu perfuaíion el otro 

confintieíTe mas de veras en ello,porque fi el 
«Cord. vbi otro también lo queria,viendo el dinero tan 
fuP« amano,ynolemou¡o mas el animo de lo q 

antes tenia,a folá fu parte quedará obligado, 
aunque el otro no reftituya,y defta fuerte fe 

fCod ha de entender efta opinión de Cordoua. f A t 
fap.°r ° ' V I o /egundo refpondo , que afsi como qual

quiera defcomulgado por deudas,ofenfa, da 
no o po r l a s c o f t 3 S , ¡Hforf Confcimu no ha 

de fer abfuelto de tal defcomunion,íi prime
ro no fatisfaziere a la parte, pudiendo bu ena 
mente nazerlo,conuicne a faber,fm gran da
ño de fu honra,y fin efcandalo.v fin mal ba-
« « r f u hazienda vendiéndola por mucho 
rueños d e lo que vale, pudiendofe düatar la 
tal fat,sfac,on,iin gran daño ageno de aquel 

lo mas prefto que pudiere,que es fin fraude; 
ni notable negligencia, en teniendo de que 
pagar defpues de fu fuftentacion , y fin gran 
daño de fu honra y hazienda, como eftá di-
cho:y hecho efto,y nó antes, fe ha de abfoí
ueren vida y en muerte,por el que tiene au
toridad para ello,como mas cumplidamente 
lo dize Cordoua.S A lo tercero fe reípÓde, gCordo.i» 
que no ay que pagar intereííe alguno, pueS 
no le ay.ni les vino daño,por no auerles pa
gado fu parte.como fe prefupone, antes fe
ria vfura,fi por efta vialo lleuaffen , pues ni 
ay jufto intereffe,ni lascondiciones que pa^ • 
ra ello fe requieren,cómo lo dizeCordoua h hcórd. vbi 

C A S O L X X X . 
P-Vna perfona quería auervn priuilegio 

dé hidalgo,por no pechar ,y no le pudo auer 
de! Rcy:vino vn priuado delRey,y concér-
tofecon efte,que le dé cierta cantidad de di-
nero,yleaura vn priuilegio , no con titulo 
del Rey de Efpaña,Gno con titulo délEmpe 
rador,que también lo era entonces , y auifa* 
le,que efte tal priuilegio no le valdrá en ver
dad,ni i n vtroque foro para en Efpaña,porfj 
para efto el Rey,en quanto Emperador nó 
tiene poder en Efpaña, mas que foio le val
drá para cubierta,para que teniendo los Re
gidores del pueblo de fu parte,no le exami
nen con rigor el priuilegio,fino que lepaf-
fen por alto, y no le h a g 3 n pechar por efte 

J color,aunque lepan que el tal priuilegio no 
va'e.Lo que íe pregunta es, fi efte queproctj 
rd afsi el priuilegio, para que con efte cólot 
el otro fe efeufaffe de pechar, fi ferá obliga
do a reftitucion délo que el otro dexó de pe 
char con efte priuilegio,y fus decendientéSj 
pues fue en daño de la república , Ét ííope^ 
ratus ef dttmnifiettioni iniuflá. p. 

R.Que fiel que procuró el priuilegio:, fa 
hiendo que el otro no le queria fino para v-
far de!,ni valia mas de para hazer mal, en tal 
cafo parece que eñfocius criminis,y que pecó 
enlatalfolieitud:masquantoa l a réftitueió a 

délo no pechado,cargah Cordoua» etielno icor.q.ijl 
péchame, y en los Regidores y oficiales, a 

) quien de oficio incumbía examinar el tal p « kGab.1114.2 
uilceio y no al tal procurador fufodicho: fent.d.i?.q. 
ouunicutionefu.tfoiiátuiin^necm ¿f-
unuoms iémml renuUiu. Confonat ^ * J -
Gabriel , Medina,! aunque fray Luis ^ f n e f u n l > 

López m con lo primero concierta, empero f.dnó'inr* 
no quanto a la reftituciomporque dize, que f a r t ua. 
eftá obligado alarefthucion, elqüe alcanfo 

, priuilegio : y aun dize fer efta fenten- M. in. * 
cía del ranino Medina, fino fueffe que o- relt.q.,.*?. 
t r o s , a quien con mas derecho perteneceré- ^ 
parar el d a ñ o , le hüuíeíTen ya reparado . y ( J 
r i l o me parece lo mas feguro. conf.c3S.q4 

" C A S O L X X X h 
J?.En la guerra de las Alpuxatrás de G a -

1 



S<< Capítulo XCII Je Reftitucion. 
nada, vnos Toldados Ileuando vnos Morií- fc 
eos de paz en guardares robaron todo lo q 
lléuauan fin confentimiento del capitán : y 
otros Toldados viendo efto,y confintiendo-
lo íu capitan,tomaron por cautiuos algunos 
muchachos y mugeres MoriTcos,y por ordé 
de fu capitán y alférez los guardauan, pata q 
el capitán defpues difpufjelTe dellos, y para 
paffatlos como cautiuos por vna ciudad, el 
alférez con vnos tres o quatro Toldados, ja 
raron q eran eíclauos auidos en buena gue
rra,lo qual era falfo, y afsi ¡os paíTaron : y el 
alférez los repartió por fus foldados, y cada 
vno vendió al que le cüpo-.y vno de los fol
dados a vna ¡Morifea que le cupo , la engaño 
diziendole , que no quedaua vendida, íino J 
empeñada,y que el bolueria por ella : pide-
Te^ que eftan obligados? 

R. Que aquí fc V a de prefuponer loque 
eftá dicho en el cafo primero del cap", ii&i 
tomo primero.que trató d e hurtos,y en efte 
lo del cafo 7 0 . Y e f t o prefupuefto enel cafo 
prefente,digo , que de la relación defte cafo 
parece,que los primeros foldados que roba^ 
roña los Morifcos quelleuauan en fu guar
dalodos ellos fueron juntos, y principales 
en el robo, y no el capitán : y afsi cada vno 
delloses obligado a reftituir todo l o que le 
robaron,y e l y los o t r o s in folidum, condicio 
nalmente,que es,fi cada vno de los otros no 
reftituye fu parte que robó,como en los ca- C 
fos en e f l e referidos ef tá declarado : masen 
é l cautiuar las perfonas,y venderlas por ef-
elauos,parece que el capitá ,y fu alférez por 
«l,o en fu nombre,fucron los principales, y 
afsi cada vno deftos eftá obligado in folidum, 
condicíonalmente, como eftá dicho ; y los 
foldados a quien fe dieron eftos efclauos,ef
tan obligados a ponerlos en libertad, y ref-
catar cada vno el quelecupo,y laque ven* 
dio,como cofa robada:empero los que jura
ron falfo,que eran efclauos auidos en buena 
gucrra,pues por e f to fueron caufa que todos 
paüaíren por efclauos,y perdieíTen fu liber
tad,Ton obligados cada vno dellos in folidú,1 

á & L . Lop, condicíonalmente , como eftá declarado, £ 
x-p.inft,céT. quanto le fuere pofsible,a refcatarlos todos, 
e .j i .qi . *o hazer de manera que fean pueftos en ¡iber 

tad,y de manera que porefto n o le venga pe 
•faCori.q, ligro en fu perfona.Veafe aF.Luis López,*-

y Cordoua,l> el qua! refiere pata efto a Ga-
b r i e l j C y a Silueftro.d 

c G a b . í n 4 . C A S O L X X X I I . 
4 , if .c | . 3, & P. Iuan yendo a Lisboa tomó a cargo en 
*** Caftilla de vn amigo fuyo para comprar cier 

tacofa,que no fe puede meter en Caftilla, 
dSyhi.tlml. £ i n o c o n p e n a l a q u a l le coftó alli doze mil 

cit.rcfti.5.q. m a r a u e d i S j O reais, que no valen allí mas de 
á.&tlt.bel- treinta ducados , y venido a Caftilla reci-
te%?.«*»i--*»j¡9doze mil , que aquí valen treinta y dos 

ducados ifieftáobligado areftitulrlos dos 

ducados? 
R.Sígun Nauarro,* quenó:y la razón es, e N a u . c í S > 

porque en Portugal vale mas el dinero que ^ a d d , t -de i 
aquido otro, porque el dinero prefente vale ' 3'n*h 
masqueelauíente,yeldicho comprador co 
pro la cofa encomendada en Lisboa por fus 
dineros,que defpues auia de recebir en Caf-
til!a:aunque efta razó no vale mucho , faluo 
fu autoridad,y de los que le liguen, porque 
el dinero prefente no vale,fegü muchosDo-
Ctores,mas que el aufente,ni el aufeneia ha
ze que tenga mas valor, fino fola la eftima-
cion en que feticne,o la-mucha o pocaabú-
dancia que ay dello. La razón buena y juila 

\ juntamente con ía primera,porque los pue
de Íleuar,es,porque a fu coila y peligro fe la 
truxoaca,yaunafu gran peligróla metió, 
por lo qual merecía mas que aquello, efpe-
cialmente que aqui valia mucho mas de los 
doze mi! marauedis que le pagaron. 

C A S O L X X X I I I . 
P.Pedro hombre muy rico deue a luán do 

zientos ducados, los ciento de ciertas cofas 
que le mercd,y los otros ciento que le pro
metió para caíamiento de fu hija: hizole co
nocimiento firmado de funombre defto po* 
ftrero,fin dezir de que fe los denla, porque 
le cumplía no declarar la eaufa:murio el Pe-

4 dro,y en fu teftainentomandó,que Martin 
' fu heredero pagaíTc fin pleito todo lo que fe 

hallaffe firmado de fu nombre que deuia : a-" 
gora el Iuá,que antes quVmurieffe el dicho 
Pedro,auia recebido del les cié ducados pro 
metidos para elcafamiéto de fu hija, querría 
cobrar del heredero los otros cien ducados 
de coTas que le vendio,y no tiene cédula de-
llos,íi.podra fin peeado mortal, ,y fin obliga
ción de reftitucion, cobrarlos con la cédula, 
oconoeimíentO.quefelequedó de ios cien 
ducados para el caíamiento, que ya le eftan 
pagados? 

R.Que fi,porque aunque fea pecado ve
nial de mentira el dezir.q aquel conoeimien 
to es délas cofas que ievendio,empero pues 

\ que en la verdad fele deué, no le haze nota
ble injuftieia,ni daño injufto con aquella ce 
dula y conoeimiento,pidiédolo q<se de ver
dad feledeue,y fatandofelo con el , pues no 
puede por otra via como lo pudiera hazer 
por via de reeompenfa,entregandofe fecre
tamente en !os bienes qu.-dexó el Pedro a 
fu heredero.Concuerdan Nauarro, fy Cor- fNau. tnaJ 

doua.g Ínter vais. 

C A S O L X X X I I Í I . " '^o i i** 
Preg. Si el que por odio , o enemiftad, 2 4 ' c o r o 7" 

haze que vn amo defpida a fu criado , que 
defpues no halla quien le dé tanto , quanto 
fll amo le daua, y el merece, es obligado a £ C o r ' í " '* 
reftituir? J{

 5 

Ref. 



gf7 CapimloXCÍl de Reftitucion. § 5 # 
R. Que nó, fi el amo no lo hízJ defpedir fc 

contra jufticia, antes de auerfeacabado el tie 
po , para elqual lo t o m ó , o por otra razón: 
porqúeaunque el peca contra las leyes de ca 
ridad, pero ho peca contraías de jufticia,la 
qual folo obliga a reftituir. Efto esdeNaua-

'¿i¡jasadai. C A S O L X X X V . 
^nísdel p.Vna donzella fe Cafó con vn viudo,que 
cj?.J7« n** ?' tenia hijos de la primera muger,y también 

los huuo en efta fegunda :la qual durante el 
matrimonio ha llegado dozientos o trezien 
tos ducados, parte de las labores de fus ma-
nos,y parte de los bienes comunes: y allen-
dedefto,quando fe cafólleuó algunas cofas 
de valor, que no fe pulieron en la carta del B 
dote,que fe dizen bienes parafernales,y to
do fe entregó al marido.Eftando efta muger 
cercana a la muerte , rogó a vn deudo fuyo, 
quegaftaffe aquellos dineros con fus hijos: , 
y el defpues de la muerte hízolo afsi, que fe 
lleuó configo algunos da aquellos hijos,y 
gaftó eon ellos aquellos dineros: en lo qual 
hizo buena obra a fu padre dellos,defcargá-
dole de la cofta,y a fus hijos también buena-
obra,que los hizo aprender , y en cafa dé fu 
padre no auia aparejo para ello : dudafe fi ay 
pecado, y obligación de reftituir? 

R.Que ni ay lo vno ni lo otro: lá razó es, 
porque fegun hs leyes comunes, lo que ga-
na aquella muger de los bienes comunes, Ci 
aunque pertenezcan al maridó, y lo que ga
nó de fus labores, pertenezcan a ella, fegun 
las leyes de Efpsña, todas las dichas ganan
cias fon comunes dcentrambos,ybienes par 
tibies en la muerte , y la adminiftracion de 
todo ello pertenece al marido, y ía de los bie 
nes parafernales ¿que fon los que eilatruxó 
fu era de fu dote , pertenecen a ella, y puede 
en viday en muerte difponer dellos a fu vo-
luncadjfaluo donde la coftumbre o eftatutos 

fam 3 1 1 *' Í ñ d c l a t i e í T a d i f p ó n e n otra eofa,vtNauarrus.u 
^m.e.i7.n. y pues lo vno y lo otro fe gaftó con los. hi

jos , y el propio padre lo auia de gallar con 
ellos,o masque ellojpara.criaflos bien, y en 
feñarlos,ho parece que tiene pecado,ni obíi E 
gacíotvde reftituir alguna Cofa, el que gaftó 
los dineros en prouecho de aquellos hijos, 

«Ccrd ra.ay°rnJehte auiendo el padre gaftadolos 
i , , $ bienes parafernales della.Cordoua c 

' C A S O L X X X V I j 
P.Vnconcejo dio afu procurador poder 

para feguir vn pleito, fobre que pechaffe, o 
pagaffe fifa vna madre viuda,cutora Je fus hi 
jos.y no fe pufo en el poder, mas de que era 
contra fulana la dicha madre : v defpues el 
efcriuano folo a ¡nftanoia de los menores, q 
eran fus amígos,pufo en el dicho poder, que 
el pleito era contra la dicha fulana, y fus hi-
Japorque para fu proueeho dellos impor¿ 

taua que fe puíieíle afsi. Dudafe fi el eferíua-
no> pecó en ello , y fi eftá obligado a refti. 

Refpond. Según Cordoua, d el qual di- d Coral fj. 
ze , que el no condenaría de pecado mor- l8*> 
tal al efcriuano , y a los demás que fueron 
en ello , auiendo dos condiciones. La pri
mera es , que ellos tuuieíTen con razón 
creido,quc tenían jufticia enel dicho plei
t o ^ que a efperar que el Concejo de nueuo 
añadíeíTe,o dieífe aquel poder añadido , no 
fe podría acabar con eÍ,o no,fin grandes ín- ' ' '• ' 
conuenientes.La fegunda condición es, que 
fe tenga creído , que efte poder a! principio 

fe dio,para que efte pleito fe tratafíe contra' ' 
la nndre,y fus menores:y que fi al principio 
fe pufiera afsi, como agora defpues fe aña- J" 
dio,no refiiliera,ni hiziera dificultad e n e l l o 
el dicho coneejo:mas faltando algunadeilas 
dos condiciones,no fe anadio e l poder de a- -
quella manera con buena c o n c i e n c i a : y ¿un 
fi dello vino perjuizio al conce jo , íeran 
obligados a reftitucion los. que fueron en" 
el!o ,y íi no,no:y todo efto es verdad i n f o r o 
confeientiaj f o !amen te :porquc i n f o r o judi 
cial correrían peligro,y ferian ca í l igados el 
efcriuano,y los que fueron en e l l o . Bieuiter ¿ , 
dehocSyíuefter.e e Sylii. tir¿ 

C A S O . L X X X V I I . b d k r . * t a í 

P . I o a n teforero de v n P r i n c i p e negocia 
> fin faberlo el Príncipe con el d i n e r o delPrin 

cipe para fupropia vtilidad, y afsi fehízoe l 
dicho Iuan riquifsimo,fin que a las cafas do-
mcftícasy neeeffarias del Principe viniefDe - y 
detrímento: eftando a la muerte quiere ha- : 

zer teftamento,y pideal conféffdr . c o n f e j o i j . . . ¡ . i 
que hará de femejantes bienes adquiridos, 
fi por ventura los deue dexar al Principe, o 
puede,feguralacohcieneia,maridarlo a fus - -

•parientes? 
R.Qu,e el tal teforero qué afsi negociaren 

ninguna cofa eftá obligado al Pn'neipe¿. fino y 
que puede con buena conciencia mandarlo' •*•*', 
a fus parientes,con tai condición , que de la 
negociació delta! diñero a otros no aya ve- ' 

) nido ningún daño, a los quales en fu cógruo 
y propioViempo auia de pagar fus falariot: 
porque entonces eftará folo obligado arepa-1: 
rar el tal daño,porque como los dineros dé ; -: • 
fu propia naturaleza no fean frutiferós, finó 
que efto tengan deláinduftriffdel negocian 
te,fe figue,quc qualquiera cofa, que c ó ellos ; 
el teforero adquiere f a fü Jhduftria fe ha dé 
referir y adjudicar.De adonde fe figue , q u e . . , 
el vfurarioyladron,aunqueeften obligados . . 
a reftituir las cofas que por vfura y h u r t o to
m á r o n l o lo eftanaaquelias cofas,qué gana 
ron con eftos dineros que tomaron a vfuráj : 
ohurtados,auiendo!os aplicado a licita nt' ^ 
góciaeion«antes él que quifiere t o m a r álgti* 



CapituloYC 11 Je Reftitucion. %o 
na cofa de femejanté ganancia, pot induftria ^ 

aSot. '104. ¿ e > v f u r a r i o o ladrón adquirida, peca mortal 
d.i5.q-:« mcnte,y cometerá vfura, fino es que a cafo x 

demáde efto por algún lucro Cenante, o por 
bc.pkrioac r e f a r e ¡ r e l dañó qtiefele figuio del hurto , o 
& c í a . 14. v f u r a j C O m o i0"dize ;Soto,a y otros,y fe coli-

ge delDerecho,°ylo prueuafantoTomas,c 

y Cay etano.Cosi lo dicho también concuer 
* o*'*''1'5'** dan fan Antonino,d Soto, eNauarro, f Silue-
i« ;• ' 4 ' ftro,8y frayLuis Veya Paleñrelo Luíitano, 1 1 

el qual trata bien y largamente efto. 
dS.An.x.p. C A S O L X X X Y I I I . 

P.Iuan dexda fu hija tres m i l ducados, ñ 
fecifafleeon va ron can noble como ella lo 

ft^&'lVí"" e s > 7 n o i n f e r i o r : a la qual también inftitu-
t.a 1 art' ' Y'J vfufrutuaria de cierta heredad hipoteca, J 

halla tanto que el varon que engendraffe, 
tuuieíTe quinzeañostefta hija, muerto el pa-

f Nau.inMa dre,determiad de feruir aDios en religión,y 
ca"e-n T'ít declara fu animo a Miguei pariente fuyo, el 
« - 4 d . * » A , qual no todo el dote,íinoran íolamencemil 

ducados feríala por fu dote o comida, como 
, , es coftumbre a las que entran monjas en el 

xettj.q. ?! monefterio,y io de ñas todo lo retiene para 
iní.éiüo. ñ el dicho Miguel,el qual aora ha declarado 

ei negocio al confeíTor?Como en eñe negó
la Vera ea cío ha de aconfejar al dicho Miguel el cen
ias rtfpon- fefJo^yfi por ventura fe le hade imponer, 
fi0a.caf.4r, t 0 ¡ j 0 y j £ 0 n 1 ( J S D j s n e s d c a[ mone-
P ¿ S , 1 8 J ' fterio? 

R.Que no han faltado algunos de los I u - C 
tíe'ieV P" t * f p e r * t : o s j l o s q^al̂ s metiendo la hoz en las 

- c '*' mieffes agenas,afirmaron en femejanresmá-
K Rof«L in -das,que icontecen a menudo,no eftar obli-
verb. legare gado el heredero a dar otra cofa al monefte-
J .» 4 . rio mas queel dote acó ft cimbrado a feñalar 

a otras por la comida: porque los tales pieu-
I Sylu.recb.dán>que quando aquello que fe manda ala hi 
fssred. 4 . J . .ja debaxo de Gond ic ion , f i fe cafare,execde a 

la deuida legitima natural, no lo adquiere 
iella,fi no cumple la condición. Empero de-

so Tab.ver. xando efta razón,y ottas razones que dan,la 
hxses.i. IÍ. icourraria opinión es conforme al derecho 

.común,y recebidade los Teólogos,y de los 
bAng, eod. que fientea bien del dereeho,como lo enfe 
$•'**• ña fan Antoníno,' Rofela,& Silueftro, l T a - FJ 

b¡ena,mAugelo,uPanormirano , a Ricarda* 
o Panor;ln y Bartulo:p y afsi dé hecho ocurriendo efte 
clnprxfen. cafo en Bolonia,afirma fray Luis Veyaauer 
deprobat. fe a 5 0 n f . j a d o fio falta, y efto por texto exf 

preflo enDerecho,*adóde todas eftas condi 
p Bartol. in £¡ones,li fe eafare,íi tuuiere hijos,y otras fe-
ro'at""' mejantcs,quatído las mugercs,a las quales la 
Dkhs.'inl. mmte 0 heredad les esdexada debaxode 
fi itaquis-ff. ftas condiciones,entran en los monefterios, 
deleg.i. determina fer inualidts, y fer tenidas, como 
* S c * * i i no fueran pueftastni tampoco fe ha de de-
ti°io authlt 2' rideuer el texto fer entendido, quando ef-
áefau. epíf. t amos en duda:y al contrario, quando coila 
cal.», 4e laexprcffa voliácad del teftador } que difr 

pone lo cótrario,eomo es nueftro cafo, por 
que eftaeuafionrepugnaaltexto.Lo prime
ro,porque emaquel texto eftá cftableeido, &; 
fi alguna cofa debaxo de aquella condición, 
fi fe cafare,fi tuuiere hijos,fe dexare poreau 
fa de dote,aquella condición fer inualida, ft 
entrare en monefterio. Y eftá claro hablar 
allí de matrimonio carnal, porque en efte ay 
dote,como fe dize enDerecho. q Por lo qual %¿af 
el confeíTor imponga a Miguel , que todas «t«fl£d e

f i 

las cofas déxadas las de a la hija que entra cn d°ri»t.ín, t r 

el monefterio.Toda eftá dotrina,que es bue T i r *»«ót5 
na y folída,es>del muy dofto padre frayLuis 
Veya Paleftrelo Lufitano.r * F-Lu!»v« 

C A S O L X X X I X . yaenfu s t e f 

; P.Pedro y Antonia fe dcfpofaron por pa- {ĉ earô C* 
labras de futuro, defpues Antonia muda de * eopi0fa¿ 
propofito , y finifica a Pedro quererle cafar i» vit. dub. 
con otro:Pedro indignado la amenaza gra-
uemente,fi tal cofa haze: Antonia para librar 
fe del,al qual temia,le da veinte ducados :Si 
Pedro puede con buena conciencia tener a. 
quercos veinte ducados, o fi eftá obligado a 
reftituirlos? « 

R. Quefi Pedro tomd aquellos dineros 
por recompenfaeíon de algún daño que le. 
viene a el de apartarle los defpoforios de fu
turo,como por el detrimento de la fama, el 
qual a cafo auia de padecer por auetle a el An 

( tonia repudiado,cafandofe con otro, o portj 
> ya tenia hechos algunos gaftos aeoftumbra-

dos a hazer los defpofados, los quales no 
huuíera hecho,o por otro jufto daño emer
gente,por auerle la dicha Antonia quebran
tado la voluntaria fé que le auia dado, ni pe-' 
cd recibiendo aquellos veinte ducados,ni ef 
tá obligado a reftitucion alguna.La razó e», 
porque como Pedro no efte obligado a-rela
xara Antonia el prometimiento que le hi
zo,con detrimento notable fuyo,y a.-Anto
nia,y a fus cofas de Antonia Pedro tenga al
gún derecho por razón del dicho prometi
miento de las futuras bodas,no ay por don
de peque,fi alguna cofa jufta recibe por el da 
ño de la vexacion.como eftá enDerecho/Y f Arg.edite 
eftá claro auer hecho Antonia daño aPedro, &us.:.de fi: 
porque aquel fe dize hazer daño , que haze m 0 ° 
aqueilo,que para hazerlo no tiene derecho, . g j e 

vt patet in iure. s Y hafe de entender,q Anto S

r a í i o ' i a K 
nia dio femejantes dineros voluntariamente nemo. 
a Pedro : porque aunque eíle la amenazaua 
grauemente,no era por facarie los dichos di 
ñeros,-fino para que Antonia le eumplieffe 
la fe dada de las bodas futuras, l a qua! como 
fin razó no quiere guardar,y por efto tema, 
fialguna cofa da,paraquePedro no folo fe a-
m»nfe,fino para que no la lleuc a juizio ,vo-
luntaria y libre es aquella donación , como j S o t Í * " * 
en femejanté cafo concluye Soto. 1 Y efto fe A ^ j ^ 
confirraajportiuefi Antonia dieffe aquellos a " 

veinte 



veinte ducado! a vno, con Intención que al 
cangalle de Pedro remifsion del prometi
miento de los defpoforios, manifiefto es, ¿j 
aquefle a quien las dieffe,no eílá obligado a 
reftituírlosdaego ni el mifmo Pedro,al qual 
quebrantándotele la fe,es hecha injuria, y le 
fon ofrecidos aquellos veinte ducados de 
Antonia para relaxar el prometimiéto, pues 
para recebiilos tiene tato'mayor caufa,qui
tó el dicho prometimiento ciuil de ftttuús 
itupti j'í,era a el de alguna vtiíidad, y no efta
rá dbb'gado a relaxarle graeiofamente:y aúq 
es cierto,que la pena puefta en los defpofo
rios no valga,y fea ninguna,pOrqüe los ma
trimonios deuen fer libres,vt patet in iure, a 

j*rSon & y lo dize fanto Tomas : P empero fife pone 
fc/mloeú, por razón de dote, y lo dize,validaes,porq 
¿c.requte- n o q U ¡ t 3 ] a fibertad,como es común fenten-
uit, eoiem c f a p u e s Como Antonia, la qual quería cafar 
* * fe con otro,con injuria de Pedro , al qual fe 

i e Tho m a t , i a prometido j aya dado los voitite duca
do qz. dos,no por pena antecedente de los defpo-

ar.i.in r'eL forios,íino por lafraccion y quiebra que fe 
* a d 4 . figue dellos,no ferá Pedro obligado a refti-

tuciOn.Efte cafo trata bien y mas largo fray 
e F.Lult Ye L u J s y e p a i e r [ r e i 0 } c es buena dotrina, la 

& «fo*u qual también % colige de Nauarro.» 
C A S O X C . 

dNaoar. ín P. Vno có natural oluido tird vna piedra, 
Man.ca. 17. adonde eftaua mucha gente, la qual ningún 
N4> hombre prudente tirara alli, hizo dañqeon 

ella: Si eftá obligado en conciencia a efte da 
ñoiporque fi no lo eftá, parece que fe puede 
dezir, que no fiempre la culpa lata obliga a 
reparare! daño : porque algunos ay,que de 
aquello naturalmente fé oluidan, que el pru 
dente de aqüel'a arte acoftumbra a hazer. Y 
es fentencia de todos,que la culpa lata obli-
ge a reftitucion. 

R . Que no lo eftá» porque el tal fe ha de 
juzgar cntonces.comoñ aquello acontecie
r a de todo en todo por cafo fortuito j como 
aquel acto fea de todo en todo inuo!unt3-
rio, pues aquel fin falta de ninguna fuerte 
quifieraauer hecho lo hecho: lo qual fe echa 
de ver del hecho , porque fi efto en fu pro
pio daño y peligro refultata, (fupuefto efte 
natural oluido,)ni mas ni menos lo hiziera, 
como fea vna cierta natural inaduerteneia. 
Luego feñal es, auer hecho el daño de todo 
entodoinuoluntariayinculpableméte.Em-
pero en el foro exterior haranle,y con razó, 
quereftituya.Yaunmas,quc muchas vezes 
harán lo mifmo , f iendo la culpa leue,qUando 
el negocio era tan peligrofo , como lo rtotd 
Mercado: Qui* nonfolhm dHige»s,fed dtligen 
ttor ejfedeberet:1o qual forcofamete fe hade 
notar.Y fi alguno curiofamente preguntan-
do,dixere de que manera podremos diftin-
g«ir el oluido natural de la eülpá y negligen 

%¿r CapituIoXCÍll dejosSacránienhT. %éé 
A cia lata,laqUal fiempre es peeado mortal, y 

°biigaa reftitucion? Rtfpondto ( como d¡zé 
Nauarrá)fxpfríí»(/a/» efte a queque meliús,qiu 
txpliCdndutn.Empevo con todo elTo me pare
ce que fe puede declarar defta.fuerte :que fi 
entrando yo en vna obra peligróla,fe me 0-
rreció poder acontecer aquello , fi entonces 
no hize fuficiente diligencia,para que el da
ño no viritefle.ehtonces llanamente es peca
do mortal.-porquecomo aJoirtiefte el peli
groso aduerti a la diligenciado qual confia 
íer culpable y pecado:empero fi quando co
mencé la obra,no aduertía fer peliorofa por 
oluido natural (lo qual raro.acótecerá, pues 
efta mifma obra peligrofafacilmente fe mué 

B ftra ella ferlo)entonces no ferá ningún peca 
do,fino indeliberada Inadüertencia,y igno
rancia inuencible,y afsi no aura pecado mor 
tal,ni reftitucion ninguna iñfo'ro cobfcieñúa. 
Concuerda Pedro de Nauatra, e el quiídlzc éNan . tar; 
otras cofas buenas a efte propofito.Para efte reft.lsb.i.c. 
capitulo es propioc! capitulo cío. decom- * ' n u 6 T" 6 2 * 
pras y ventas,y el Capítulo I25.de hurtos éñ ^ £ a S * 3 9 * 
la primera pattejyelde vfuras en cfta, mi- 4 " 
renfe. 

c P 
Capitulo XCtll. fDeSacramenios¡ 

C A S O P R I M E R O . 

jDReg. Supuefto que SacrAmehtutn eft fura ? .. .., 
reifignum,vth<tbetüritiiure ¿ *y lo difine ftcrij{'

Cípi 

afsi el Maeftro,g y fanto Tomas: h empero 
hafedeadUertir.que pordezirfeñal de cofa ^Maeftr.fa 
fagrada, no fe entiende qualquiera cofa fa- 4;d.t. 
grada, porque fi afsi fueffe, la cruz j y otras 
muchas cofas ferian facramento , finoeoía ¡,s.Th.3.pj 
fagrada que nos fantificajcomo lo dizen co- .̂g.ar.a. 

, munmente todos los Dotorcs. Que diferen 
cia ay entre eftos faeramentos,Baptifmo,Pe 

D nitencia,y Eucariftia,pues por cada qual de
llos fe da al que dignamete los reeibe,ía pri- ' / 

mera gracia? , | 
R. Que la diferécia q ay entre ellos ¿ ei,q 

para recebir el faerameto del Baptifmo bafta 
folamcteatricio,qfefabe no fer mastáuttquc 

feria bué cofcjo,que fueffe cotricioh: y q pa 
ra recebir el de la Penitencia también baftá 
atricion,eon tal £ondícion,que no fea CÓnoí 

Cida por tal, fino que fe pieníe fer prona ole-
mente contrición : aunque también es opi-
nionprouabley muy buena, que bafta' atri
c i ó n conocida portal,'y que para receb-rcl 
facramento de la Eucariftia fe requiere qué 
ava cdntricionconocida ,0 de iuené que fe 

cié» 



crea ferio, y que preceda eonfefsion. Cor- fa 
M u o q q . Joña,» y fray Luis L ó p e z , b el qual dize,que 

- a ' 2 ' para elBsptifmoy penitenciabafta atrición, 
conocida por tahy que efta es prouable opi
nión,como queda dicho arribarla qual ligue 

b F . L . L o . t a r n bien fray ManuelRodriouez,*v es yaca 
n comun,como tambie lo tengo en nudtro 
Efpejo de Curas. c En conclufion nota en el 

* F M Ro c a ' ° v ' e n : o t r a diferencia que ay entre 
í.toéa.c" jo. e f t o s facramentos. 
e o n c . & n . 4 C A S O II» 

P.Que diferencia ay entre eftos quatro fa 
cCa r I . áel cramcntos,conuiene a faber,Baptifmo,Con 
fac.de iaPe- firmacion,Eueariftia,y Matrimonio, y qual 
nit.$. xa.n. es el mas excelente defto*? 
>°3- R. Que la diferencia que ay entre ellos, J 

es,que el faeramento del Baptifmo excedí y 
diherede los demás , rationeeffeacia : por
que por fu propia virtud al penitente bapti
zado le fon perdonados todos fus pecados a 
culpa y a pena ,y no es neceffaria exterior pe 
nitencia. El faeramento de la Confirmación 
difiere y excede a los demás, ratians conferen 
t¡í,porque por folo el Obifpo es adminiftra-
do y d a d o . El faeramento de la Eu cari ft i a ex. 
cede y difiere de los demás ratione dignita-
tis , &f*nclitatis: porque contiene en li el 
cuerpo y fangre de Chrifto , y a todo el 
mifmo Chrifto real y verdaderamente ,ficut 
eftinccelo,y también difiere de los demás cn 
otra cofa,mirala en el cafo paíTado. Por eftas C 
diferencias es efte faeramento el mas excelé 
te de todos. El faeramento del Matrimonio 
excede y difiere de los demas,r.*r«»»e Jignifica 
tionis i porque Unifica e l ayuntamiento de 
Chrifto con la Ygleba,por razón de la diuí J 

áSum. Cóf. na y humana naturaleza. Confonat fumma 
tU.24.a_.138 Confefforum.d 

C A S O I I I . 
P.En que difieren los facramentos de la 

ley nueua,ylos delaantiguaf 
R.Que en efto,que los facramentos de la 

ley antigua no daua gracia,ni abtian hs puer 
tas del cielo,ni ponían al hombre en eftado 
fuficiente para acabar de llegar alia: todo lo 
qual hazen los de la ley nueua: y lo quelos FJ 
de la ley antigua hazian,que era,que era cau 
fa de gracia y gloria ex opere operantis, a! que 
con fe y gracia los recebia, elfo m i f m o hazé 
los de la ley nueuacx Apere spíMfe.Concuer-

é Víftor.in dan fray Francifco de Vitoria,6 Flor.-s Titeo 
fum.fae. n .a logicarum: 1 efto es comú dotrina de todos, 

neminediferepante. 
£Flo.Theo. C A S O I I I Í . 
gdefacr, »e P'Quantos fon los facramentos de la ley 
? « F L C S , S « nueua,y por quien fueron inftitoidos? 

R.Que fon fiete.EI primeroBaptifmo , el 
fegundo Confirmación,el tercero Peniten
cia,el quarto Eucariftia,el quinto Orden fa-
cerdotaljel fexto p a t r i m o n i o , el feptimq 

Extrema vncion : y afsi eftá determinado 
' por toda la Yglefia Cato'ica:y a quien dixe
re otra cofa, e! Concilio Tridentino g leda 
por herege.Eftos facramentos fueron infti-
tuidos por nueftro Señor IefuChrifto ,y a 

quien otra cofa d'xere , el mifmo Concilio f e ^
o n ' ^ r f . 

Tridentino b también da por herege. Mira a ¡„ 7 , D e í * . ' 
Soto,5 y a Vitoria. k 

C A S O V. 
P. Sabido que.los facramentos de la ley e n

< j ° n , T r ' -
nueua fon fiete.y que todos ellos fueron in- fef c./Jtf¡ 
ftituidos por nueftro feñor IefuChrifto, co
mo queda dicho en el cafo paíTado: Si todos ¡ S o { . 
eftos facramentos fon propiay realmantefa i.q.y.^t f" 
cramentos: y fi eftos facramentos fin duda pag. Stjhk 

| ninguna cn fi mifmos tengan gracia , de tal 
fuerte que a todos, y a cada vno que fe llega K vift0 ¿ t 

a ellos,y los recibe,les den gracia ,y efto ex fa«-n.¡.+.j, 
«peie operatot 

R.Que fon tan propia y realmente facra- IconTrií 
mecos,que a quien tuuiere lo contrario , el vbifup.^J 
fanto Concilio Tridentino * da por herege. 
Eftos facramentos fin duda en fi mifmos tic- mcS, T C 
nen la gracia que unifican,la qual dan exope- in eod, lo. 
reoperato,* quien dignamente los recibe,tan c°> 
to,que también el fanto Concilio Triden
tino m d á p o r heregea quié tuuiere lo c o n - „ Cone.vki 
trario. A , P , 

Y afsi es denotar, Ouod e¡lproloqaiu Tbee- Sfta r. 
, logorum,qaodfacramenta naiulegis fignifican- oLt<*ef '»' 
' daeffictunt,&effuiendo fignifeant,ec quod funt . u m ' e

d c f j £ 
fígna pra¿lica,& veré, ¿r proprie infiramentali- 7*¿¿LJ 
ter funt caufa gratis: ¿r Deusefi caufa efficiens, 
q't¡gratuito abluit, érfanctificat, ¿r caufa for- y . - ¡ a 

malis iuftitia Dei.qua nos tufes faeit. Mira el hitáfovk 
Concilio Tridét ino , n y a Ledefma, o y a V i 5.4.5.6 
toria. p 

Finalmente Dios es caufa eficiente princi N0td.1l 
pa! déla gracia:y larazon cs.porq caufa prin q Mates.» 
cípalesaquella,que haze efero femcjmtea 
ella,y Dios por lagraciahazeal hombre fe -rCop.Ti i 
mejante a el. Confirmafe. Porque de folo 'btiup. 
Dios es perdonar los pecados,Matth.q y la 
infufion déla gr.iciaes remifsion de! peca- f Ang.lib.í.' 
do. Son fuera de Dios otras caufas menos feo.d.iS-a» 

\ principales de la gracia: porque Chrifto en }-iei'11, 

quanto hombre es dicho caufa meritoria de 
gracia,la qual es reduzidaa !a eficiéte, y el fa * LedaC*^ 
craraento es caufa inftrumenta!, y el facerdo f oP í 0 Í , } ! ' 
te que adminiftra.Mira el Concilio Triden-
tino,ry a Angles, f y a Ledefm;, sy Soto.1 tSor.fa*-' 
como también lo dixe todo rms largamen-
te en nueftro Efpejo de Curas.v- ¥a'i-c"£' 

C A S O V I . . i 

Preg.Quando empegaron a obligar los fa v E <f^** 
cramentos de la ley nueua,y Ceífaron los de ¿^¡im 
la vieja. mentó* c r t 

Refp.Que los de la ley nueua empegaron coaoa. i >• 
a obligar defpues que c! Euangelio fue fufi- & s -
cientemente promulgado, que fue e! día de 

Pen s 



Pentecoftes,fegun Medina: a Efcoto añade 
'^'¿t,]', mas,que aquel dia empecó ella promulga-
M U H * 1 cion,y que durd por algún tiempo tempero 
*r ' fanto Tomas tiene , queempeearon a obli

gar luego defpues de la Pafsió y Reíurrcc-
cion de nueftro feñor, y quelos déla leyAn-
tigua ceñaron, quando Chrifto nueftro fe-
ñordixo enla Cruz, Confummatum eft, y re-

q Th j p. fucitó.Cocuerda con efto de fanto Tornas,» 
b -i'ar-5•' y de Soto,c y ViSoria, ¿ Ledefma : p Medi-

na ^dize fer efta opinión de fanto Tomas 
-ot 'ib.i- prouable. 

j.a;ttV.ívía. Y finalmete nota para ella cinco cocíufio 
q i » K 4 ' nes.La primera, la Circuncisión, y las otras 

cofas legales antes de la Pafsion de Chrifto 
¿ yiftor.de fiempre fueron debaxo de precepto.Efta có 
{tít.a.io.Se. cluíion fe prueua,porque Chrifto no foltó 
i * IaleyAntigua.antesque !acumplieíTe,y ella 

no fue cumplida hafta la Pafsion,quando di-
eLedef. in x o , Confummatum e/hluego antes de la Pafsió 
íummar- ds ] a s c o f a s legales no ceffaron.La fegunda, en 
bap.fae.dif- ja p a f s ¡ o t l <tel Señor todas las cofas legales 

; } ' fueronextin<ftas,eftoes,muert3s, quanto al 
precepto,y quanto a la virtud,quiero dezir, 

fMeiin.vbi ^ d e f p u c S ( i e l a P a f s ¡ o n del Señor no auia. 
- U P ' precepto de eircucifió,ni de otra cofa algu-. 

na en la ley efcrita, ni la circuncifion tenia 
la fuerca que antes aula tenido. Rtc conclufto 
babeturexprefsein Concilio Tlorentino,vt patet 

gpaul.7. ex Paulo : %Ttanslato enim facerdotio necefte 
eft, vt legis translatiofiat.L» tcrcera,el Baptif ( 
mo,y los otros facramentos de la ley Nue<-
ua,quanto al vfo y recepción dellos, fegun 

ts.Th. vbi d o t r i n a d c f a n t o Tomas," luego defpues de 
° P ' la pafsion de Chrifto , y Refurrcceiom em

pecaron a obligar , pues entonces ceffaron 
las cofas legales.Dixe,fegun dotrina de fan
to Tomas,por la opinión arriba referida de 
Medina,que también es prouable. Acerca de 
quando ceffaron las cofas legales,huuo gra
de controueríia entre fan Gerónimo,y fan 
Aguftin:porque fan Gerónimo parece fen-
tir,que luego defpues déla Pafsion no folo 
fueron muertas,íino mortíferas: có todo ef-
fo fan Aguftín dize mejor : "yafsi fecundam 
mentem eius,e$ laquarta conclufion, que tam [ 
bien es de todosduego defpues de la Pafsion 
de Chrifto,y Refurreccion,toda laley Anti
gua perdió toda fu fuerca de juftiftcar^y o-
bligar, de tal fuerte,que ni aun quedó deba
xo de confejo,aunqueantPS de ia promulga
ción fuficiente del Euangelio, por algñ tié
po,no eran mortíferas, en efte fentido, que 

i Paali eftaua bien guardarlas,fin auer pecado nin-
Aft.ií, guno,alquefabia , ynoignoraua bley de 

Chrifto. Probatur ex fació Pauli.i La quinta y 
XExtía de vltimaconclufion es,defpues de lafuficicn-
h ' ? \ & elus te promulgación del Euangelio todas las co-
J^a.cnia. fas legales fon, fueron , y feran mortíferas. 

U*betur bac conclufio determinata in ture, & & 
Segunda parte» 

fc in Concilio florentino^ feprueiu por aquello 
de fan Pablo,i St circuncidamini , Chufas vi- 1 f ^ u I ' 
hilvobisproderit. Concuerda Ledefma, y V i - a i U 

tona.m EftoCaunque breuemente ) fe tocd 
en nueftro Efpejo de Curas,n veafe.' mVídt. ybi 

fup. 

C A S O V I I . 
P.Prelupuefto que los religiofos vna vez « Cap.?.del 

aprouados,íi fueren priuados de las confef- f a c t i e l B a P« 
fiones ocultamente de fus Prelados o (i fc $ - J - n - 1 0 « * 
dudadefupriuacion.aunqueconfcffandope " , t o m - l m 

can mortalmente,valen empero las confcf-
hones de aquellos,que ignorándolo con bue 
na fe feeonfeffaron con ellosicomo lo tiene 
F.Man.Rodiiguez.o íiguiendo aSilucftroiP oFr.M.Ro; 

g y íe prueua,porque toleradofe en fu ofic ÍO, 1 l 0 L - C . 6o. 
nofe publicando fu priuacion , feria confu- c ° n c . & a . j 
fion para las almas dezir, que las confefsio-
nes hechas auian (ido inualidas. Vnfrayi.- pS } ] . Y erb . 
facerdote y confeílor fe falio de fu orden, a- «0|»f«C*»<|. 
poftatay fugitiuo,y dexando cl abito, tomó I S * 
el clericaí,cn el qual adminiftró los faeramc 
tos,afsieI delaPenitencía, como todos los 
demas,no entendiendo ninguno fer' frayle, 
porque fe fue adonde nadie le pudo cono
cer, adonde también fue aprouado por vn 
Obifpo,y puefto cn vn curato, ignorando fu 
eftado el Obifpo : Si los facramentos dados 
porefte feran validos,pues por auer dexado 
el abito, eftá defcomulgado? 

j Reípon. Que los tales facramentos tie
nen fu efeto. Y ia razón es, porque el Con
cilio Conftancienfe eftablcció Ad fedandas 
(onfeientias timoratas, que folamente los fa
cramentos dados por cl defcomulgado no, 
minatim , o por el que hirió a algún cléri
go , de fuerte que elauerle elherido , no 

fe puede encubrir por ninguna via,no fuef
fe n validos : y que los íacramentos dados 
por el defcomulgado fecreto o tolerado,co-

. mo loes efte,lofueffen entonces, y quan
do fe fupieffe que lo eftaua,eomo lo dize el _ 
padre fray Manuel Rodríguez,? V fray Bar- J J ^ K J 
tolome de Medina, el qual infiere mas,que a d r ¡ c > b u l ¡ ; E 

el facerdote que eftá fufpenfo, y irregular, ad $.?.n,io 

\ por auerfe ordenado, y celebrado,antes que 
entraffe en los venticinco años,fiendo ignb -
rantcmentcaprouado pata conteffar , vali
das fon las confefsiones que haze, por quan
to fu fufpenfion y irregularidad eftaua o-
culta , v feran validas, aunque efté publi
ca la fufpenfion,como no efte nominatim 
fufpenfo , guardandofe la forma de la E x -
trauacrante, Adeuitanda ,que es loqueef-
tablecio el dicho Concilio Conftaneion-
f e :porque conclufion es muy aueriguadade ^ 

C a y e « « ° ' r c l u , : t o d o l o q U e / £ h i " c a , d a L - l « . 
fuero pe:iitenúaí por coníeliores l i g a d o s 
con algunas cenfuras Ecclefiaftieas , o por 
otra via impedidos , vale , no fe fabiendo 

es da 

\ 
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« F r . M . R o . 
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d; fu impedímento:y afsi infiereCayetano, 
éjcl abfuelto de algún confeffor legitimo , q 
tiene impedimento oculto,el qual fi fe fupie 
ra,impidiera la sbfolueion,es verdaderamé-
te abfuelto delante de Dios,y de la yglefia: 
la qual opinión figue fray Manuel Rodri-
guez, ay Aragon;by efto fe hade tener,aun-
que Angles vaya por otro camino, diziendo 
que lo íobredicho procederá,quandoel cal 
defeomulgado tuuiere beneficio curado , y 
no quando careciere del: el qual huuiera de 
aduertir, que en efte cafo nos fundamos en 
la buena fé de los que con el dicho confef
for fe confieffan,viéndolo , o confintíendo-
lo fu curaignorante de fu impedimento : la 
qual buena fe,y pia afección,no es bien que 
íe pierda,o resfrie en alguna manera refpeto 
de todos los confeffores por vn malo , y in-
obediente confeffor. Veafe acerca defto a 
Couarruuias,6 ya Nauarro-.d verdad es, que 
la opinión de Angles ferá verdadera , quan
do el que no tiene beneficio curado,eftá pu-
blicamente fufpenfo, o defeomulgado nomi 
na t i m,conforme al tenor de la Ex tra llagan
te, porque a efte no puede pedir vno fuera 
de la extrema neeefsidad que le con6eíTe,fín 
que peque mortalmente,aunque efté apare
jado para confeflár a todos: porque enton
ces coopera a fu pecado , y en efte cafo ferá 
la confefsion inualida.pues llega el peniten-
tea ella con complacencia de pecado mor
tal. 

Finalmentedixearribaen lo preguntado, 
V n frayle facerdotey confeffor fc íalio:de 
fuerte que fe preíupone , que quando fe fi
l i ó l o eftaua juridicamente por fentécia pri 
uado del oficio de confeffor. De adonde fe 
ofrece con razón dudar,fi ferá lo mifmo que 
queda refpondido, quando fe faliefle eftan
do priuado defteoficio por' fentencia judi
cial dc fus Prelados. Y digo añadiendo a lo 
refpondido en efte cafo,que las confefsiones 
hechas con efte religiofo apoftata, y defeo-
mulgado,y que por fentencia judicial de fus 
Prelados eftando en la religión fue priuado 
del oficio de confeffor,fon validas a mi pare 
cer:y la razó es,porq la fentécia délos juezes 
fe ha de interpetar cóformela mete razona-
b!e dellos:y la mete razonable de los Prela
dos,q dáfemejátes fentécias, es priuara los 
tales del mínifterio délascófefsiones,eftado 
y viuiendo debaxo de la obediécia regular: 
y afsi íe ha de entender el cafo a 3 - del capitu 
lo cT3.de confefsion en la primera parte: y no 
quando eftá fuera della de la manera que 
efte eftaua.Veafe al padre fray Manuel Ro
dríguez, 6 el qual prueua galanamente efto. 

C A S O V I I I . 

Preg.Si todos los facramentos del» Ygle 
fiafon ie necesítate falutisi 

A Refp-.Que los tres Iofon,y los demasno. 
ElBiptifmo , y efte fimpliciter p í r / d o e s a 
qualquiera fingular perfona,y también lo es 
el de la eonfefsion ,yefte, íupueño pecado 
morral.y el de la Orden , y efte faeramento 
es fimpliciter neeeflario , empero no a fin-
guiar perfona,fino a la Yglefia en comun,ef-
to es, ala vniuerfidad de los fieles , y auna 
qualquiera prouincia , porque finfacerdo-
tes y Obifpos no puede fer el diuino culta 
adminiftrado:y defta fuerte eftos tres facra
mentos , aunque diuerfamente, fon necefla-
rios. 

Y fi alguno dixere, que también lo es el de 
la Eucariftia.porque afsi como el delBapcif-

B rao per fie es fimpliciter neeeflario, fegun a-
quellaspalabras:N>7iíjtt« renatus fiutút ex a-

qua, ¿rSpiritu fiando, tábien lo es efte por a-

quellas palabras,sifimanducaueritis camena 

^ T J h a f e l e de refponder , que aque
llas palabras fe han de entender de manduca» 
tione fpirituali,¿r non defiacramentali. 

Y fi pallando mas adelante ptegútare,por
que fe han de entender defta fuerte, pues v-
nas y otras fon femejantes, y a las del Báptif 
mo no fe les ha de dar aquel fentidoíque tá
bien fe le ha de refponder,que vna cofa pue
de fer fimpliciter neceflaria en dos maneras: 
la yna,ratione finís, y la otra, ratione pr¡er<pri: 

y aquello fe dize neeeflario ratione finis,üh lo 

C qual el fin no puede fer alcancado : y defte 
modo los tres facramentos,que fon Baptif-
mo,Confefsion,y el de la Orden , fon fim
pliciter necefl'arios,y el de la Eucariftia, quá 
to a h comida efpiritual por fé, como lo en
feña fan Aguftin,diziendo, Crede,¿r manda-
ra/fo.ElBaptifmo es neeeflario para comen-! 
car vida efpiritual,por lo qual fin el inre , a-
donde ay copia del,no podemos trauar la pri 
mera gracia con Dios , lo qual es naccíía-
rio necefisitaxe finís : empero la Eucariftia es 

neceflaria afsi como la confumacion del Bap 
tifmo,y por tanto la fumpeion defta mifma 
Eucariftiabafta en voto para la gracia , aunq 
quédela fuerca del precepto, paraque en el 

D tiempo determinado por la Yglefia fea rece-
bidaiare.Con lo dicho concuerda Soto, f y 
Vitoria.g 

Paraefte capitulo es bueno el capitulo de 
los miniftros de los Sacramentos, mirefe, y 
principalmente fe mire en nueftro libro lla
mado Efpejo de Curas, el capitulo feptimo 
de los Sacramentos en común , adonde tra
té mas largamente dellos, íiguiendo cn de-
2¡¡lo el orden de los Doctores: y afsi con lo 

que aqui queda dicho , y a'lidixe , fe 
aura dicho lo que es necefiario 

faber. Veafe, 

Gaptult 

f Sot. in +• 
fen.d.i.q.<« 
ar.4.pa.iií-

g Vl£tor. ta 
faro.q.<Je E* 
char. n. J3* 
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Cap. XCUI.de Sa crilegio. 

C A S O P R I M E R O . 
pRcg.Supucfto que el facrilegio finifica, y 

rraecontigoírrcuerencia,oinjuriade las 
cofas fagradas,y que ex genere /.ees pecado 
mortal,como fe puede ver en Armílara Sí el 
que hurta algo notable a los clérigos,come
te facrilegio,que efpeeialmente fe aya de có 
feíTartyfiel hurto de cofa fagrada, q por 
fer poca la cantidad,feria pecado ve nial, li fe 
fe haze mortal por la circunftancia del facri-
lcgio,y íi fe ha de eonfeffar? 

R. A lo primero,que folamente comete fa 
crilegio mortal,que fe ha de eonfeffar, el q 
con violencia hurta,o toma los bienes,aun-
que fean patrimoniales,alosderigostporq a 
latalperfona facra,o dedicada al culto diui. 
no,le haze injuria o violencia,vt ait expref* 
fé Panormitanust1» mas no fi a efeondídas fe 
fe Ies hurta algo,fin hazer violéeia a fus per-
fonas:maslosqhurtan fin violencia las co
fas fagradas para el culto diuino, que tienen 
los clerigos.bie cometen propio facrilegio, 
qfehadeconfeífar,aunque no lo hurten có 
violcnciaalguna. Concuerdan Sylueft. c 8c 
Sum.AngcI.d& S.Thom.e & Caietanus. 

A lo fegundo,fi el hurto de fi venial feha
ze mortal por razon del facrilegio? 

R.Que no fiempre,fino quando el tal fa
crilegio fueffe mortal,como feria hurtar v-
na parte del fantifsimo facramento, vn poco 
de Chrifma,vn poco de cera en notable vio
lencia,© injuria del lugar,o perfona fagrada, 
y aun por la circunftancia de la manera, co
mo fiel penitente confeffandofe, hurtaífe al 
confeffor vn quarto,o al que le dize mifla, o 
le comúlgalo por razon del lugar, como de 
lacuftodia,o delaltar,cftando alli el fantifsi
mo facramento, huttaffe alli vna pocaco-
faque alli eftuuieffe : no digo tomaíTe,fino 
fi hurtaífe con animo furtiuo,o inuito domi 
no:y eftoes, por la notable injuria que fe ha 
ze a las cofas fantas,que alli fe hazen, o eftá, 
como es claro.Con lo dicho concuerdaCor-
doua,i y fray Manuel R odriguez.gY noten 
los eonfcffores,que el facrilegio en efte cafo 
es cafo referuado a los Obifpos; empero el 
deffeo de le hazer , no fe haziendo , aun
que es facrilegio mental, y pecado mortal, 
no es cafo referuado alos Obifpos, porque 
nunca la Yglefia referua para filos pecados 
interiores meraméte.Digo meraméte, porq 
fi van acompañados con algún acto exterior, 
como es mandando,o procurando que feha 
ga el facrilegio,aunque no fe figa, puede fer 
cafo referuado. Veafe a fanto Tomas,h y los 
Sumiftas,'^ a fray Manuel Rodríguez.*» 

Segunda partea 

A C A S O II* 
Preg.Si los que defpojan las yglefias, y que-
brantan fus puertas,quedan ipfo fado defeo 
mu!gados,pues es'íacrilegio? 

R.Que fi.como lo dize el Derecho, 1 fe- Ic, cóqaff. 
gun lo refiere fray MinuelRodri 

?uez:aun- defe'ut, «x» 
queNauarro,y con el Iacobo de Graffijs, d¡ e o n u 

zen,que el Derecho no los d:fcomuIga,mas 
que prefupone fer defcomulgados, pues m i 
da denunciarlos pof táíes,y que no Uafta de
nunciación general, fegun lamente devnt-
Extrauagante,* Y para incurrir en efta exeo *Adealtá. 
mumon5quees referuadaalPapa,fe requie- d a * 
ren dos cofas.La primera , qu e quebranté las 
Puertas de la yg!efia:la fegunda \ que hurten 

B deIIa,como defpues del Abad y Cayetano, 
lo tiene Nauarro,'» y Iacobo de Graffijs, n y m Njair.ha 
fray ManuelRodrigucz:» por lo qual dizen, Í"UB»-Cap. >7-
que el que quebranta la cruz,o cl fagrario, y n 9 < ' 
haze otros femejantes defafueros,fino hurta 
a!go,no incurre en efta defeomunion : y lo n I a-deGra.' 
mifmo fe entiende también en los monefte- • n d * « ' - a u r * 
rios,hofpita1es,yotioslugarespiadofoscÓ- n' j**'** ** 
{agrados con autoridad del O b i f p 0 , c o m d 
d.-fpuesdel Abad y Nauarro lo tiene Salze
do,? y fray Manuel Rodriguez."! o F . M . R o d . 

Lo tercero que ha de notar,es, que fe di S ¡ f £ ?

B

 c * 
ze quebrantar la yglefia , el que rompe.o mi 
nala pared,quebranta la puerta, rompe la ce 
rradura,yelqueempuxando, oenotraqual p ^ '" ' l ' '? 

L> quter manera toreada, apareja la entrada, y c.Sfi.irifine. 
no ei que abre con llaue,ora la hunafle,o qui 
taífeporfuerca;ora nojfegun la mente de to p M R o , 
dos. Veafe a Nauarro, y a Iacobo de Graf- vbifap*. : 

Y nota acerca defto,que ay vna concefsió 
de León X . el qual defcomulga ipfo facto, 
referuando para fi la abfolucion alos quehi 
zieren alguna notable violencia en los mo
nefterios délos frayles Menores. .. 

C A S O I I L 
P.Si el religiofo que hurtare alguna cofa 

de cafa de vn feglar para íi, pecará contra el / 
voto de la pobreza, y cometerá faerilegio, 
como fi fornicafle con vna muger feglar. 

ry Antes de refponder nota , que íacrilegio j g ^ l ^ 
tanto quiere dezir,como irreuerencia de las 
cofas fagradasjcomo queda dicho en el pri
mer cafoty iuo genere es pecado mortal , y 
que contiene tres cfpecies con fus circunftá-
cias,que de necefsidad fe han de explicar en 
la confefsion,como otras circunílancias, q 
mudan efpecie,o es hecha injuria ala perfo
na fa«rada,como hiriendo al clérigo, o ha-
ziendofele de.otrafuene vidlécia.Cótra el ef 
tatuto delDerecho.o cótra el voto perfona!, 
comoesoccafti-dadiyeftaesla vltima efpe-
eÍc:o fe haze injuria al lugar fagrado, como 
quádo fe faca del al que en el fe auia acogido" 
paraeftar feguro,o fe hurta alguna cofa del 
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dicho !ugar,y eftaes la otraefpéele de facri- A 
le£Ío,o le haze injuria a las cofas fagradas,o 
dedicadasaDios, como alos facramentos, 
vafos, o reliquias, o imagines de los fantos, 
o otras cofas femejantes que pertenecen al 
culto de Dios,y reuerenciade los fantos, y a 
otras cofas mouibles o inmouibles, dedica
das a Dios,mancipadas al vfo de los minif
tros de Diosty efta es la vltima efpecie de fa 
crüegio de las tres. Efto aduertido 

R. Que pecará contra el voto déla pobre
za,y contra el feptimo mandamiento, mas q 
no cometerá facrilegio : porque aunque es 
verdad que el eftá fantificado a Dios, no lo 
eftá para no hurtar , como lo eftá para viuir 
caifamente. Y para que fe entienda quando B 
fe comete facrilegio,mira paraq efeto, per
fona,o lugar,alguna cofa es iantificad.3,y eó-
ildcra,fi '.o que le comete , fe comete contra 
iqur lio, p a r a lo quefue: porque entonces fc 
cometará faculegio,y deotra manera no : y 
afsi ti que impone grauamen a las heredades 
de laygkli i,fi lo haze con autoridad feglar, 
ferá facrilegio, porque en quanto a efto fon 
fantificada^: empero fien ellas comete hur-
to,o aduitcrioyno ferá facrilegio, porque «5 
ab hoc exem?t<zfttnt,ea quodfint ecclefia. De a-
donde tábien le figue,no fer facrilegio blaí-
femar o perjuraren la yglefia , como lo es, 
hurtar cn ella,o derramar fimiente humana: 
porque en quáto a efto eftá fantificada, y no 0 
quanto a blasfemado perjurar. Concuerda 
Armila,a y Tabiena.b 

Nota,que efte tal eftá obligado a reftituir 
lo,fegun Nauarro,c el qual dize, que lo que 
elreligiofo hurto yendo camino , hallando 
ocafion para ello , por no ir mendigando, o 
o padeciendo otros incómodos que paffan 
los que van camino , eftá obligado a refti
tuirlo. 

También nota,que el religiofo que hur
tare alguna cofa para conuertirla en vtilidad 
del conuento , que ti tal no es propietario, 
ni quebranta el voto déla pobreza : porque 
por el voto folo fe obligó ano bufear nada 
para fi,ní auerlo de apropiar para fi. Verdad D 
es,q quebranta el mandarníéto de Dios,por 
razón del qual peca mortalmente,y eftá obli 
gadoá reftitucion : empero no peca pecado 
con cireunftaneia que neceíTariamente fe aya 
de confeiTaT,laqual auria,fi lo hurrafle pata 
retenerlo para fi,porque entonces feria pro -
pietario,y quebrantaría fu voto, y afsi co
metería dos pecados, el vno de hurto , y el 
otro haziendo contra fu voto, como lo dize 
Nauarro.*1 

C A S O I I I I ¿ 

P.Si los que juegan,mercan,y compran ",y* 
dancan en la yg!eha,eometen facrilegio. 

R.Q,uenq,porquecfta$ cofas no cita v e 

dadas debaxo de precepto , como lo eftá el 
no effunderefemen^unque es verdad,q tanto 
exccffo podría auer en efto,que lo fuefle.fe-
gunSilueftro,cyArroilaJ 
& C A S O V . 

P.Si es facrilegio comer o dormir en la y-
glefiarMas fe pregunta, con que efufion de 
fangre fe viola la yglefia, y en que parte de
lla ha de fer la efufion, para que lo efté? 

R.Que fegun F.luan de la Peña,comer, o 
dormir en la yglefia,yotra qualquier irreuc 
rencia de cofa fagrada,es facrilegioj/ege nata 
r<e:empero como dize F.Luis López , § ellas 
cofas ion pecados veniales, quando fe haze 
poca írreuerencia a las cofas y lugares fagra-
dos,eomo comer en la yglefia fin ninguna 
neeefsidad,o alli alguna vez dormir fin ne
eefsidad q efeufe, no auiédo efeandalo gra
ue,el qual quica podría nacer entre los I n 
dios nueuaméteeóuertidos, fi vieffen á los 
Efpañolesen fus yglefias dormir de noche. 
Otros ay de la opinió deF .Luis Lop.efto es 
quáto a lo primero.Quáto a lo fegundo, có-
uiene a faber.có q efufion de fangre fe vio"* 
la la yglefia,y en q parte della ha deícr efte 
derramamiéto,pata q lo efté?Digo lo primé 
ro,q la efufió de la fangre, por Ja qual es vio» 
lada la yglefia,deuc fet ilieíta,y volütaria , y 
enorme: potq fegú Siluefiro, la pequeña efa 
fió de fangre no viola,ni tápoco laefufióde 
fangre hecha por el q fe defiéde enla yglefia, 
Cummtderamine incúlpatet»telU, porque no 
fue injufta efufion.Y qual lea enorme,efto fe 
ha dc dexar,y eftar a! aluedeio de los Ordina 
ríos,efto es,de los Obifpos. 

Quanto a lo poftrero nota, que no ft ha de 
juzgar eftar la yglefia violada, fi alguno fien 
do herido fuera del cimcterio,y yglefia,lue
go entrañe cn la yglefia,y de aquella herida 
q diftilaua y manaua fangre,la denamaíl'e, o 
diftilaffe en la ygle¡ia:empero bien es viola
da layg!eíia,fi alguno fiendo herido en lay-
gleiia dc llaga que derramaíTc fangre,aunque 
teniendo con ¡a mano la herida.no cavelTc la 
fangre en elfüelo déla yglefia, fino que lue
go le faliefle fuera, y la fangre fueffe derra
mada fuera del lugar fagrado.Lo fegundo di 
go,que fi la tal efufion de fangre és hecha en 
las eueuas debaxo del fuelo delaygkfia,o de 
fuera en el tejado de la yglefia, no es viola
da !ayglefia:porque tal efufion no fe juzga 
fer hecha en la yglefia.Por la yglefia enten
demos el lugar por ia autoridad de! Obifpo 
feñalado para celebrar ordinariamente, y en 
las capillas que haien vn cuerpo con la ygie 
fia,comoío hazen los miembros con el cuer
po,fi es derramada fangre,es violada la ygle 1 
fiatempero no fi es en el cimenterio, aunque 
efté pegado con la yglefia,porque lo accef-
íorio no trae a íi lo principal. 

. ' Fi-
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Finalmente nota tres cofas.La primera :ó ^ 
IM*** traa!gunos,queporlaefufionde fahgre "e 

alsun hombre fanto,como es devn mártir, 
hecha ilícitamente por vn tirano dentro de 
la ve'efia,es violada la yglefia: porque aun -
que aquellaefufion de fangrc de parte del 
mártir paciente aya fido fagrada,empero de 
parte del tirano-fue facrilega. 

La fegunda,que fi alguno pregtintare,eon. 
'f**' 3' £ polucionfe viola layglefia ?que íe leha 

de refponder, queda polución que la viola, 
es la que fe tiene eftando vno defpierto, y 
no la que tuuo en fuencs, aunque le aya ve
nido de caufa que fueffe mortal,principal
mente quando fuera de la vigilia no fue pro, 

aF.L.Lop. c u r j d a a r a que defpues eftando durmien- ] 
v b i **• do en layglefia le vinieífe.Todo efto refuel

ue fray Luis López, 3 y es común. 

K í M . * Latércera,queporcnterrarenlay g lef iaa 
vnPagano,yGentil,quedalayglefia violan 
da-V aduiertafe ,que debaxo de nombre de 

• naeano y Gentíl,fe entienden los niños que 
muere íínBaptifmo:porque eftos tales mué 
ren fin Fé, y no tienen Fé 5 de fuerte que en
terrado el tal niño dentro de la ygleha.que-
da la yglefia violada:!o qual fegú Silueftro, 
y otros Doftores,tiene verdad, quando el 
niño no baptizado fe entíerta por fi folo en 
la yglelia,apartado de la madre : porq fi en-
terraffen el tal niño en el viétre de la madre, 
que eftá preñada del, tiendo la madre Chrif -
tiana,no quédala yglefia violada. La razón 
es,porque el tal niño no fe cuenta por perfo 
na diftinta de la madre, fino como por parte 
de la mifma tnadrefto qual puede acontecer, 
quádo el niño muere primero que la madre, 
'o juntamente con ella: porque fi fe entiende 
y cree que el niño eftá viuo, eftando la ma
dre muerta,han1a de abrir, para que el niño 
íe baptiz'.-, como fe dixo en el capítí 33.de 
Baptifmocafo 1 9 . primera parte, el qual fe 
veaparaefto,queesdel padre fray Pedro de 

b ^def . , n Ledefma.b Para efte cafo fe note y mire to-
"ucati'ft6 3 do el cap.u?. de violación o polución de !a 

yglefia,que es neceífário , y también lo que 
cEf d dixeen nueftro libro llamado Efpejo de C u £ 
eioVifac' ras>cquefue bueno para efto. 

delaEucar.' C A S O V I . 
$.29.n, 167. P.Si hurtar alguna cofa en layglefia, que 
* J 6 8. & no es de la yglefia,o hurtar alguna cofa déla 

yglefia,fuera della,fi enla efpeeie de facrile-
gio necefiammente fe comprehenda , para 
confefl'arlo por tal? 

tkanfu4 R * L o P r i m ? r o ' f e s u n C a n o > d y f m L u I s 

López , e que es efpeeie de facrilegio hurtar 
cofas depofuadas en la yglefia,o allí coloea-

«ír.L.Lop. das,aunquenofeandela yglefia, quando la 
guarda dellas pertenece a la yglefia, debaxo ' 
de la qual efpeeie píenfo fer comprehedido 
hurtarlas cofas empreñadas a layglefia para 

Segunda parte, 

^ fu culto y ornato,porque eftas cofas pertená 
cen a la guarda de la ygleíiatempero no pien 
fo fer efpeeíe de facrilegio hurtar a alguno 
vna bolfa con dineros, quando hincado de 
todillas entre otros rezz en la yglefia, ni tá-
poco hurtarlos eftrados que fuelen lleuarfe 
ala yglefia a ¡as feñoras principales, fobre 
los quales fe akictan,miétras oyen los dad
nos oficios.y luego los fuele tornar los cria
dos a cafatporque la guarda dellos no perte
nece a la yglefia. Lo fegundo, que fegun el 
padre fray luán de la Pcña,y Silueftro/es fa fS?h>. rtti 
crikgiohurtarvntalizconfagrado,aunque í a c t l K 

efté fuera déla yglefiatempero que no lo fê  
rá,li no es de layglefia, aunque efté confa-

g grado:porque no fe halla en derecho ; y las 

penas han de fer refringidas. Con lo dicho ^ F . M . TLo¿ 

también concuerda'F.M.Rod. SNotael ca 1 tó V146 
fo que viene,que depende defte. conc& 11.1. 

C A S O V I L 
P.Si tomar ¡os bienes poñeidos delaygle hF. t .Lop: 

fia en común,para fu fuítentac>on , y de íus vblfup. 
miniftros,y no dar las mandas dexadas ala 
yglelia,y diezmos,es 'acrilegio* j JT.M.ROJ: 

R.Que fi,fegun F.Luis L ó p e z , h F . Man** 
Rod." y Fr.Iuan de la Peña , & porque de la e9Pc-& n.i. 
mifma efpeeie es huttar,que detenerlas. 

Nota con eftos mifmos autores, que fi al- 2Stt.t. 1. 
guno tomo de clérigo alguna cofa poífeida 
por derecho Eccleíiaítico.qus es cola oroua,-v T 

* ble que es laerilegio,aunque lo cotrano no a e j a p e ñ a 

carece de psou abilidad. Empero hurtar al ele 2 i , q , 4 c. fa 
rigo íus bienes patrimoniales, claro eftá no lubr.q. 7 .C . 
fer facri!egio,faluo fi los hurta haziendo vio < * £ C l n 1 ' 
len'cia a Iris dichos,cl.erigos:porque como ef 
tan eonfagrados al cuito diuino, fe íes haze 1 «.certfi, da 
injuria,como eíiá en Derecho,!y 1 0 tiene tadi^jí. 
Cordoua,» 1 y fray Manuel Rodríguez." 

Nota,que es facrilegio quitar por fuerca,y N a r ¿ . 4 ; : 
efcondíd3mepteaquelbscofas sque goza de mCórd.qJ ' 
los priuilegios de la yglefia, y eftan entrega- *3-
das a la guarda delaygleíia,vt patet íniüre,° -
porque en cofa graue es violada la inmunL ^ j ^ * 9 * 
dad y libertad de la yglefia. 

Finalmente nota para efta materia,que l a s -^^ ^; 
j cofas tomadas a Ecclefiaftico^ a ellos fe ha

de reftituir,y no alos pobresjfiendo las di- 0 c . i 7 . q . i . 
chas cofas patrimoniales,ocaji pammonia-
lesfy cafi patrimoniales fon los réditos Ec- p s. Tho, in 
clefiafticoS,que.ahorran los beneficiadoS,no 
tomando lo que pide iu decente fuftenta- fr.J.q.vit, 
cionlpor quantodeftas cofas fon verdade-
ZÍZcly fi lo hurtado fon bienes Eccle- J * ^ 
fiafticos inmuebícs,eñando en fu propia ef- C ü l f i ¿ n \ 
oecie a ellos fe deue reftituir, h fon buenos eft reftitut. 
defpenferos.-porqueno lo fiendo, fe han de dif.j. 
referuar para.la ygleíia,o para fu mcefforfco 
mo lo dizefancó Tornas,? y Angies , <by Fr. r F.M.Rod. 
Manuel R o d r í g u e z , r ) fi veniimilmente fe i.tom.c. 5 < s . 
cree q tos difsipan:lo quai íe entiende.fduo eonc.& n l 7 . 
* » - ' %e l fifia 



Myj Capítulo XCV. de Satis faetón: %jtf 
fiíin efeandalo no fe puede hazer efto: por- fc 
que auiendo efeandalo ,a ellos fe ha deha-
zerla reftitucion, como lo dize Cayetano, 
el qual entendido defta manera no es eótra-

aNau.c.17. rio a Nauarro ; a mas fi fonbienes muebles 
n,J>* de los réditos Ecclefiafticos , a ellos fe deué 

reftituir , aunque los gallen pródigamente: 
porque aunque pecan gallando los tales bic 
nes defta manera , fon empero verdaderos 

b Ñaua, vbi feñores dellos. Afsi lo tiene Nauarro , l> al 
í«p« qual figue Pedro de Nauarra , c y fray Ma

nuel Rodri^uez.d 
c X a u . l i . 4 . C A S O V I I I . 
dere c a . p #s{f e t a facrilegio hurtarvnas reliquias 

de vnos fantos de vna yglefia, adonde no las 
tienen con mucha reuerencia, para llenarlas B 

Tbn'uNp!RO' aotra.donde eftaran con mucha mas reue-
reneia? 

R.Que lo ferá,Quid áuferturfdcrumdefd-

! li^'nx c r o ' c o : r o l o d I z C A r r o i l a ' e y Tabiena,flos 
I e * qua'es dizen,y bien,como fc dixo cn el cafo 

del cap.87.que tratd de reliquias.juntamen-
fTab . ineo t c c o r t f a n Antonino,g que traer reliquias de 
di ver. n . 2 . , 1 1 1 J r 

fantosal cuello con deuocion,y conhanca 
que tienen en Dios y los fantos, que es líci-

gS.An.?.p. to:mas que no lo ferá.quando fetraygácon 
tit.ii.(.,8. c o n a ]g u n a fuperftieion, como fi las truxef-

fen en alguna nomina quadrada, diziendo q 
afsi ha de fer,par a que fc configalo que pre
tenden por traerlas. 

C A S O I X . C 
P.Si peca vno, que porbuladelulío III. 

poftee ciertos bienes profanos, fobre que fu 
padre aíTentó cierto cargo de miíTas, feña-
landole porpatron dellos y dellas? 

R.Que no:porque aun fin la bula los po
dra poíTeer por tales,porque no fon de efpe-

hS T K i c ' c a ' g u n i de las quatro que pone fanto T o -

s s , a r i " * mas,ri pues los dichos bienes no fon déla Y -
glefia,aunque fob'e ellos efté puefto algún 
cargo Ecclefiaftico.Concuerda Nauarro.' 

i Ñauar, en 0 . . 
l«addi cap. " XCV. DE Sitisfacion. 

C A S O P R I M E R O . 
. "pReg.Prefupuf fio como certifsimo ¡ que 

es, qúela fatisfaeion,que es la tercera par 
te del facramento de la penitencia, finifiea y 

1 trae coníigo vna cierta medicina , que cura 
- los pecados paíTados , y que de los futuros 

pre!erua,la qual aunque a Dios no puede fer 
equiuaíente,con todo eflb puede fer hecha 
fuficíente.ayudada de la gracia de Dios, fe • 

K S .Th . ingun lo dize fanto Tomas,^ y fegun fan Gre 
4 /en.d . ic . gorio,E/r preferirá mald plangere, & píangen* 
q. i . a r t . i , ¿ a nMafHpiimcBwfíiitere. Lo quefe pregun-
' ' ta es, II defpues que al pecador por virtud 

del facramento de la penitencia fe le ha per
donado el pecado quanto a la culpa y pena 
eterna,que le correfpondia,fi le queda algu
na pena temporal , la qual neceffiriamente 

aya de pagar en efta vida, o en la otra en el 
purgatorio,antes de entrar en la gloria? 

Refp.Segun Soto,* y Cordoua ,m que fi, 1 Sot.de 0 l . 
y que tener lo contrario es heregia, conde- ^-«gra.i ,* 
nada por el Concilio Tridentino. n Quien 3 , c - «• & \ 
quifiere ver efto , en los autores citados fe < , f c n-'l-19. 
puede veradlongum. 'I'ar'3' 

Y porque fe diga algo dello, nota ,qu e ef
ta pena que en el purgatorio fe ha de pagar, jjfĉ H5'*-
fefatisfaze en efta vida de tres maneras,con- n g > §e'« 
uiene a faber,con ayunos,a los quales fe re-
duzen las vigilias y peregrinaciones , y o- n C o 

tras obras que afligen y mortifican la carne: í t f . £ * ¿ * 
con oraciones , alas quales fe reduzen las 
obras de rnifericordia éfpirituales , que es, 
enfeñar al que no fabe,dar confejo al que le 
ha menefter,&c.cOmo dizeEfcoto.o al qual 0 Scot.in^. 
figue fray Manuel Rodriguez: p con limof- • • « • f * 
ñas, alas quales fe reduzen todaslas obras 
corporales de rnifericordia , como es vifitar pP-M.Rod. 
los enfermos,redemir lor eautiuos , &c. Y I , T O M ' « - 5 « . 

puedefe hazer también efta fatisfaeion con "** 
obras,a las quales de precepto diuino o hu
mano efiamos obligados,como lo trata co-
piofamenteCayetano,qhazit'ndofe hs di- qCayet. e. 
chas obras con intención de cumplir con el pufc.« q. u 

precepto,y de pagar con ellas por los peca- P̂-opufi»-
dos,como fe dirá en el cafo o.y aun es comú 
opinión de todos losTeologos, que efta fa-

l tisfacion fe haze fufriendo por Dios todos 
' los trabajos que fe nos ofreccn,ofrcciendo-
losaftualo virtualmente aDios, en recom
penfa denueftros pccados:y afsi fe difine en 
el ConcilioTiidentino.r Nota el cafo que rCoo.Trí.' 
viene. * vbíf Up.c.í. 

C A S O II. j.&can.i» 
P.Si aquella pena temporal que deue el pe 

cador,auiédofele perdonado el pecado quá
to a la pena y culpa eterna que le refpondia, 
como eftá dicho cn el cafo paflado : fi deba
xo de nueuo pecado eílá obligado a cumplir 
la cn efta vidada qua! pena temporal fe 11a-
rca fatisfaeion,o íi la puede dexar para pur
garla en el purgatorio , o.librarle aqui della, 
ganando indulgencias? 

, : R.Medina/Soto,» Cordoua^yF.M.Ro.* fMed.c. de 
dizé,qlicitamétc puede hazer lovno,o otro. fat¡sf.col.j. 

C A S O III . 
P.QualesmejorjfatisfazcraDiospornue 1 S o t * i n * ' 

ftros pecados por las penitéciasinjutas, o ga í e n - t l - l 0 - ^ ' ( . 
nado índulgéeias,pues por vna y otravia fe p o n a j j . a r 
fatisfaze , y fe paga la pena de los pecados g«,u¡ pjgio* 
a&uales: íj»a.b. 

R.Que es mejor íatisfazerle,eúpllédo las 
penitécias irapueftas,cj ganado iub¡Ieos,o ¡n tCor.Hb- 5-
dulgécias:larazóes,porqenlafatísfació pe- de ir.dul.q-
nitceialdignaméte cüplida,como lo es lade r -F*frJ J *; 
vn ayuno , ay, y fe deuen confiderar qua- -
tro efetos que tiene.EÍ primero es, que ha- » f ™ K ' 
zebuenoalhombre,yledifponcpara otras v 

obras 



8yj Capitulo XCVJe Satisfacim. r$gftL 
obras BueñflS.El fegundo,que le cura,vrieitt 
w/«/.v,quees medicina contraía coneupifcen-
cia de ¡acarne.ocomo es la limofna , que es 
medicina contraía auarieia. E l tercero, que 
efta fatisfacion penitécial es merecedora de 
la vida eterna, porque procede de caridad. 
E i quarto.que porque es fatisfacion penal, 
es fatisfactoria por la penatemporal,que por 
elpécadofe deuc.los quales efetos no ayen 

c i ó f»ana indulgencias: porquelas indulgen 
cías no fueeden en lugar de fatisfacion pení-
te-icial.Uno es quanto al quarto y vltimo efe 

to,que'es fatisfacion:porque la indulgencia 
po'; íi ¡ola no haze al hombre bueno , ni le 
cura,nimerecepor ganarla (todolo qnal,co 
mo queda dicho,haze la fatisfacion peniten 
cial)fino foiamente,paga del común teforo 
de'la Yg!efia,que fon las indulgencias, ia pe
na que auia de pagar haziendo penitencia. > 

, - Nota,que quando la indulgencia o jubi-
I ? í f ' < ' leo fe cana juntamente haziendo alguna o-

. , brabuena,como es ayunando, dandolimof-
na,o confeffando.que entonces puede fer de 
mayor mereeimiento.que la fatisfacion pe-
nitencial-.porque demás de fer indulgencia, 
tiene entonces los quatro efetos ya dichos, 

k Armila,» y fray Luis Veya Paleftrelo, b y 
& Arm.verb. . d o u a i „ f r a y Manuel Rodríguez.<* 
tmiaUmxi. y C A S O 1111* , 

P.Si el Prelado en la religión ímpuGeffe a 
fcPaleft.caf. v n f J b d ¡ t o ; n ¡ q u 0 y ¡malo, que por los bien 
xj.pag.i . h e c j l 0 r e s diga losPfalmos penitenciales, o 

queayune,o fedicipline : Si aquellos Pfal-
* C ° T h e o " mos,ayunos,odicipUnas, lerafatisfatorio 
lfolf.de 1B« por los bien hechores,a quien el Prelado lo 
auí.q.j.pa. aplicd,porque a fer hecho por vn buen reli-
Ur-a. giofo,no ay que dudar,íino que les ferá fatif-

fadorio? 
d F . M . Ro. R.Que Paludano tiene que lo ferá. Soto e 
<n'I* deda. d¡Ze,que el no fe puede perfuadir q lo fean: 
delabula.§. p 0 r q U C f o n obras propias y particulares de 

aquel fubdito iniquo.Haee videturbona opi 
nio.Para efte cofo mirefe en el cap. 7 . de in-

eSoto.in*. duigenciasclcafoicyifj.que vienen bien. 
£ & 4

q ; 7 . C A S O V . 

P.Si los merecimientos de Chrifto fon 
bailantes para pagar la pena de los pecados 
de los hombres?Ratio dubij eft, porq li fon 
bailantes para, efto por fi folos , para que la 
Yglefia pone aquellas palabras,Vafs'to Domi-
7>i nofiri lefuCbrifii,&menta beata María fem-
fer virg¡nis,& omnium fanclorum, en la abfolu 
cion que da el facerdote,aunque es verdad,q 
ellas no fon de effenciadel facramento? 

Ref. Que de p¿ fehadetener,que fueron 
baftantifsimos y inficientes, y folavna go
ta de fangre q derramara por los pecadores, 
tábien fuera para pagar y remediar mil mun 
dos que huuiera: mas porque los fantos tan-
ígfeaf.inillaron a Chrifto,es cofa conueni-

Segunda parte.; 

fa ble,que también fus merecimientos fe pon
gan en el teforo de las indulgencias, para ¿j 
de alli fe apliquen por la pena de los peca-
dos-.Summa Armiila.f fArn\ ve-í; 

C A S O V I . indul.nu.S, 
Preg.Si por la muerte naturaLrecibiendo^ 

la por amor de Dios , y en remiísion délos 
pecados,fe difminuye alguna pena de la que 
fe deue al pecado aáu al? 

Refpond. Que Summa ConfeíTorum ,g gSara.cáf. 
figuiendo a fanto Tomas, h tuuo ; q u e p o r lib-3.tlt.34. 
ramuerte natural 0 0 fe perdonaua, fino por 
la muerte violenta recebirja : empero efto 
fue antes del fanto Concilio Tridentino , el h S .Tríe la 
qual determind , que por vna y por otra fe 4 f e n , d - 2 ° ¡ 

B alcancaua , recibiéndola como e f t a dicho, J 1 * " * * * 4 1 

pacientemente por Dios,y en remifsion de 
los pecados.Afsi lo tiene fray Bartolomé de 
Medina en la fuma , y Iacobo de Graf-
fiJs-' c . i«.n.3«. 

- C A S O v n . 

P. Si como Chrifto eftuuo tres dias muer 
to,eftuuiera folamente vno , fiera bailante 
para nueftra redención? 

R .Que fi:porquc el efta;lo tres días, folo 
fue neeeflario para mof t t a r la verdad de fu K Ledef.ln 
muertc.Ledefma.K íom.debap. 

C A S O V I I I . d c ^ a i f * 
Preg.Dos cofas buenasy necefiarias.Lapri a / ' p í " 

mera, fi puede vno eftando en pecado mor 
C tal fatisfazer por la penadeuida por el pe- 1 5 - ^ . 

eado ya perdonado?La fegunda,fi la fatisfa- ^..d.jj^.j. 
cion que hizo eftando en el,confeguirá fu e- ar.i. 
feto,quando eftuuiere fuera del , efto es, en 
g^cia?' , ruCaplnea 

Antes de refponderforeofamente nota,q dem.d.q.i. 
la fatisfacion es en dos maneras.La primera, 
es fatisfacion íacramenral, y efta cs la q im- n ps\a^ ¡„ 
pone el cófeífor en la cófefsió al penitente, ea.d.q.i. 
La fegunda,es eftudiofa, y efta es la quev-
nohaze de fu propia voluntad, con animo o n ¿ r . q U 0 d 
de fatisfazer aDios. lib.s.q.ií. 

Efto aduertido.Ref. A lo primero por dos 
eonclufiones.Laprimera,quenilafatisfacíó ps>lu,fatlf; 
eftudiofa, no íacramental, hecha en pecado n . 6 . 7 . ' 

0 mortal,ni ningunas obras moralmentc bue
nas hechas en el(aunquc con mas animo de c _ { e ' 
fatisfazer a Dios por los pecados ya perdo- de fatisf, 
nados fehagan) en ninguna manera fon fatif 
fatorias.Efta conclufion es de todos losDo- f L , i e C i ,„ 
tores,y la tiene fanto Tomas,! Capreolo , m íu[¿.dc pa-
Paludano, " E n r i c o , 0 Süucílro ,p Cayeta- nit.íac. dif. 
no,q Ledefma , r y prueuafe poraquello de 6.col.8 76.d 
fan Pablo , cSt diñribueioiii cibos pauperum, 
&c.fttr*diAtrocorpasmt*vi>itavt¿rde¿m,cha fs .Pabl . 
riutem atttem non babúero,&c.'Hx tápaeo baf- Cor.c.3. 
ta la "racia precedente,eon la qual antes fue 
la culpa perdonada,para que por virtud d e - s D o r ? n „ 
lia fean defpues las obras hechas en pecado fe a.d.i 5.q. 
aeeptas,como quiete que Ip fean Durado,» 

c c 4 porque 



%yp CapiuhXCV. de Sattsfaetón. 88o 
porque la gracia precédete n o pueUe hazer 

aScotlnea a eñe hombre grato, nitápoco afus obras: 
d.q.i. porque cl valor de las obras de la dignidad 

y gracia del que obra,fegun el tiempo en q 
b Caicta. in Dbra,deue fer confiderado, Y aun mas con-
l ü m " tra Efcoto , 3 que la pena de los pecados ve

niales oerdonados, o no perdonados , ferá 
i ton; c 56.

 e n <d infierno perpetua, empero PER ACCTDENS. 
c o n . , ' n . 10 La fegunda conclufion es,quela fatisfteion 
& c.57. tóc facramental,que es la que impone el facer do 
* n . 6 . • t e e n i a confefsion al penitente,hecha en pe 

cado mortal,vale en el foro de la Yglefia , y 
dSot in,*. fjtisfaze al precepto del confelTor, como va 
tic9*^ 1 1 , 1 l e n las horas canónicas rezadas por el facer-

dote en pecado mortahempe'ro no vale aque 
lia fatisfaeion para purgar la pena deuida de 

< s T h 0 , , n lantedeDios porlos pecados. Eftaconclu-
¡j2?"J" f l Q n e s d e Cayetano,h Silue(lro,c y de F.Ma 

nuel Rodríguez. Empero aqui fe ofrece v-
f ia.de Gra. na duda,y es,li femejante fatisfaeion hecha 
i Cap.m de en pecado mortal, venida la gracia confegui 
df.aur. li¡>. r a ( ü c f c t o de la remifsion de la pena? porq-

i . c . j i . n . 2 j . 5 o t 0 ? d y c a f i todos los Tomiflas, figuiendo 
a fanto Tomas , e y Iacobo de Graffijs, f y 

gCouar . In Couarruuias g dizen q no. A la qual fe refpó 
«airoa ma- de que G,fcgun Cano, " y Cayetano , 'a los 
«er.x.p.J. 4. quales fe llega Ledefma.y F.Man.Rodr.K-y 

Nauarro,! y eíla fentencia tienen todos los 
h Can.de re modernos,dexando la de fanto Tomas, y di 
c . pcenit. z e Ledcfma.que el cree cj fantoXomas huuie 

ra retratado fu fentencia,fi huuiera acabado 
la tercera parte:y eíla es buenaopinion. Co 
eflo eílá refpondido alo primero . Y a lo fe
gundo fc rcfponde,que acerca íi defpues re -
CEDENTEficl'tone,eñoes,el pecado,coníiga la fa 
tisfacion fu efeto,que no la confeguirá, tie
nen Ioícph Angies,m y fantoTomas,n y So 

de peen.d.¿ to ,° el qual fin ninguna diflincion,y abfolu-
m Ang l . In taméte dize, q no le cófeguirá , y q efta es la 
Flor.q.defa verdaderadotiinadeS.Tomas,p porq S.To 
tlf.ar.i. dif. mas folamente quiere d*ezir,q fi algún efeto 
nS .Tho. in del ayuno hecho en pecado mortal queda, 
4.d.i5.q. 1. como es debilitación del eílomago , o de la 
ar.j. cabera,que defpues de venida la gracia ferá 

0 Sot.d.19. meritorio femejante efcto,que queda, íi pa-
^sTh^Vbi c ' e n t e y toleradamentecs fufrido. Empero 
íup. ' que no quiere dezir,que la limofna.o mace-
q Ledef. vbi ración de lacarne,y ayuno hecho en pecado 
íup. mortal reuiua.Y también es de Ledefma, 1 y 'é?3 '̂"1^8

 C n t o c ' o s c o n u ' C n c n >hablando de lafa-
pcenit°" * " ^ a e ' o n n o facramental: porque hablando 
fCa ie t . q . i . de la que es facramenta!, defta ay opiniones, 
deíatlsE pues como queda dicho arriba , la negatiua 

1 Ledef.vbi e s ¿ Q Soto,y de fanto-Tomas, y efta opinión 

^lp".COj1,"irS81 es prouab1e,aunque también lo es lafeeun-
d. &dlf. 7 . , r c , ' . n , _ i r * , t 
«01.882. daahrmatíua: tienen la Cano, r Cayetano,1 

t Medln.in y Ledefma,» y aun fray Bartolomé de Medí 
fu* ¡nftru. na £ dize, que cfta opinión que le confegui-
ltb. i.cap.7. r a . e s ¿e algunos Teólogos graties.de la fuer 

1 Caiet.q. 2. 
de fatisf. 

K F . M . R o 
V b i f u p . 

INaua.c . 1 
a . 4». extra, 

fc cedentefiettone, cito es, ei pecado. Yalode vS.Tho r . 
fanto Tomas* dize Ledefma, que fepuede b'f"p. 
fácilmente refponder diziendo , que fanto 
Tomas habla allí de la fatisfaeion en comú, 
abslrahendoaffcrdwental'ty & non facramenta-
li:y que el cree,que fánto Tomas huuiera di 
ftínguido eftOjíi cl huuiera acabado la terce
ra parte,y huuiera enfeñado, eftar el peni
tente de nueuo obligado a fatisfazer,hablá-
do déla fatisfaeion no facramental,y que fe
mejante fatisfaeion,recétentefiétione , que es * ErP-deCa 
el pecado mortal,no configue fu efeto , y q frc.^1,1''1'1 

huuiera dicho lo contrario de la penitencia a l t í | . A l J ¿ 
impueftaenel facramento. Efta opinión es todoel. , 
de Ledcfma.Cano, y Cayetano , es de mu-

B chos modernos,tu letor efeoge la que qui- uF.M. R 0 . 
lieres,aunque me parece bien la de Cano , y vbi fup. 
Ledefma,y los demás, que es la afirmatiua, 
como también la fegui en nueftro Efpejo *Angl, T »¡ 
de Curas,* prouando mas largamente todo lBP* 
lo dicho en eíló cafo,véale. 

Empero nota fegun Cayetano,que efta fa NotA.x. 
tisfacion hecha en pecado mortal ,. aunque y Sot. ¡04^ 
defpues adueniente grafía coníiga fu efeto, d ' I 5 , l « -
como lo quiere Cano y Ledefma, que tam
bién fegun ellos no confeguirá tanto efeto, z Paluda la 
comoíi en gracia fe cumpliera, y lo toed Fr. 4'Jea-di.m 
Manuel Rodríguez." n c ' * ' 

Y finalmente nota,fegñ lofeph Angies, 2 

que puede vno que eftácn gracia, fatisfazer S i t 4 , i ' 
V por vrrpecado ya perdonado, no fatisfazien 

do por o tro. V . g. Como fi le fue impuefta 
oración por vn pecado de hurto, de bíasfe- ^Ma jo r ta. 
mia,orando fatísfaze por el peeado del hur- codea. :*ca> 
to,y no por la blasfemia. q.2» 

C A S O I X . 
P.Si es neeeflario,q las obrase» q vno ha 

de fatísfazer por fus pecados,fea libres, efto 
es,cj por otravia no efte obligado a hazorlas, |, sylu.fatlf 
o leeften mandadas. V.g.Como el rezar deí'Faft.n.S. 
oficio diuino,fi es ordenado,6 fi tiene bene
ficio EcclefiafticOjO el ayunarla Quarefma, cNa«a r. in 
quatro temporas,y vigilias déla Yglefia, o addit. c. it. 
dar limofna al q eílá en eftrema necefsidad? n - J J -

Refp. Que aqui ay dos opiniones.La prt-
•Lí meraesdeSoto,yydePaludano,EMayor, a dviclor. la 

y Silueftro,b que dizen, que para que laso- fumfair.de 
bras fean fatisfatorias.es neeeflario que fean **t•í•n•J0>" 
libres, y que cl que quiere fatisfazer por e-
Has , que no efte obligado a ellas por otra e A d r . o . v . 
vía,como eftá dicho. La fegunda opinión es ie(aHsi)&' 

de Nauarro , c y de Viroria ,.<* y de Adria
no, ey de Cayetano, f ,y Ledefma , t* que fCa'etap.<n 
dizen,que aunque eftas obras no fean libres, ^ u >* á £ 
fino déla fuerte que eftá dicho , puede el 0 0 J t " ' 
hombre con ellas fatisfazer por fus peca
dos , y que quando el confeflor diefle por f ^ j ^ 
penitencia el rezar el oficio diuino,a quien tt,t

m'a.r. .-. 
eftaua obligado a rezarle,que aunque no lo dif.col.S,s. 
deue de hazer, porque le ha de ayudar a fa- a.b. 7 

tisfa-

:3 



, . t O . C I ' ' N > 

i • 

(sNau deín 
du;g.notab. 

« C ó c . T r l . 
fríl.14. C.8. 

j .& can 13. 

A Xltlot. de 
fecn.n.20; 

« Nao c .26 . 

no.!?. a;!n 
c - in prin de 
P<=tUt.d.s.n 

f f . M . R o d . 

*°ncl.6.0.7 

I V i S e r . d e 

tisfazcf , imponiéndole alguna cofa mas de 
nueuo'.que fi con todo effo lo haze, y no le 
da otra penitencia,que aquella ferá fatisfacto 
ria,v que alguna vez conuerna y hará bien el 
confeffor,canfeflando algunas perfonas no, 
bles,que nunca ayunan la Quarefma , darles 
por penitencia que ayunen tantos dias de 
Qoarefma . Y efta opinión dize Victoria fer 
prouable, y la contraria tiene por erroneaiy 
efta mifma opinión tiene fray Manuel Ro
driguez,* lo qual como el dize,fehade ente 
der , haziendofe las dichas obras eon inten
ción de cumplir con el precepto , y de pagar 
con ellas la pena de nueftros pecadosfta qual 
es tan grande,que dize Nauarro, N que man-
dauan los Cañones antiguos a los confeífo-
res, que por qualquiera pecado mortal gra
ue dieíTen fíete años de penitencia, y por el 
grauiísimo diez , y aun mas , que es opinión 
común de todos los Teologos,que efta fatíf 
facion fe haze fufriendo por Dios todos los 
t.abajosque fe nos ofrecen, ofreciéndolos 
ac~tual,o virtualmente a Dios,en recompenfa 
de nueftros pecados: afsi fe difine en el Con 
cilio Tridentino. c Nota el cafo que fe figue 
neeeffariamcnte. 

C A S O X I X . 
Pr.A vno mandd el eonfeíTor, que en pe

nitencia ayunafle tres dias: fi el tal cumplirá 
íonlapenitencia, ayunando tres dtas de los 
de Quarefma, o las quatro Témporas del a-
ño?Parecequefi, pues queda dicho en el ca
fo paflado, que puede vno fatisfazer con las 
obras.que a hazerlas eftá por otra via obliga 
do,ole eftan mandadas? 

R.Que no cumplefta razon es,porque ha 
de eftara laintencion del confeffor, el qual 
fi no explica lo contrarío 1 fe ha de entender 
de los dias que por otra obligación particu
lar no eftá obligado a ayunarlos.Efto díze V i 
c"toria,d por eftas pahbnts:Refpgndeo,quodn9, 
quia oportet fiare ad intentionem confefforis,qui 

finon explicet contrarium, intelligitur de diebus 
alias non debitis. Mas muy bien cumplirá, fi 
la intención del eonfeíTor fueíTe, que con a-
quellos dias cumplidle : y defta fuerte fe ha 
de entender el cafo paffádo:afsi lo tiene tam 
bien Nauarro,» y fray Manuel Rodriguez. f 

Nota,qua al contrario es en la limofna,por 
que file mandó que dieffe tanta a vn pobre, 
fin explicar mas,muy bien cumple, y mejor, 
y mas a la intención del confeffor, fi la dio a 
vno ¿jeftaua en extrema necefsidad^Víaor.e 

C A S O XI . 

P.Si puede vn hombre fatisfazer por otro? 
Antes de refponder a efta duda , para decla
rarla es neceíTario poner cierta dift¡ncion,có 

It'6" j 3 f a b e r ' q u e h P e n a ^"«fcaoria-es or
denada para dos cofas,eonuiene a faber,para 

guardarfedelpecada en adelante, y para pa-

Cap.XCV, De Satísfacion. 
A ga de la deuda,por la ofenfa cometida. Efta 

diftincion afsi puefta 
Refp. Pordos concltifiones. La primera 

fea,fegun que la fatisfacion es cierta medici 
nainftituyda en remedio del pecado fubfe-
quente , no puede vno por otto cumplirla: 
porque del ayunó,o acotes de vno,el cuerpo 
de otro no es condenado, ni caftigado. Pues 
es claro y conocido, que la medicina a folo a 
quien fe aplica puede aprouechar.De aquí fe 
faca,que la penitencia que fe pone ordinaria
mente en la confefsion, ninguno otro por el 
penitente puede cumplirla,porque es impu» 
fta afsi como fatisfadoria medicina para co
rrección del penitente . La fegunda conelu-
fion es.que la fatisfacion en quanto trae pa-

™ g a d e i a P e n a deuida, no folo la que no es fa
cramental,conuiene a faber,no puefta por el 
eonfeíTor,puede fer pagada por otro, empe
ro también la facramétal, fiquiera aquel acep 
te que el eonfeíTor fe l a imponga, fiquiera la 
reciba ya aceptada: empero conuiene que e í 
to fe haga de confentimiento del eonfeíTor q 
la p u l o , o de otro eonfeíTor, para que la m u d a 
€,a de l a fentencia fea hecha por juez,quanto 
a l a perfona quefatisfazc,y femejantemente 
todas las vezes que el facerdotc impufo algo 
a l penitente que lo cumpliefle por el, o por 
otro,lo puede cumplir porfi,opOrOtro:mas 
fi lo impufo para que ei folo lo cumpla, tan 
folamente lo podracumpltr por otro, quan-
do el no pueda por eftar enfermo,o morirfe. 

V No quiero dezir que es neceíTario, para que 
vno fatísfaga por otro, que el Otro feaimpo 
tente para fatisfazer,porque efto es imperti
nente para la paga,fino que efto no ha de fer 
permitido,fino quando el otro no puede, co 
mo lo notaron bien y doctamente Soto, n y 
fray Bartolomé de Ledefma. • Efta fegunda 
conclufion, que vno por otro pueda fatisfa-
zcr,es articulo deFc'.y negarla.fcir negare com 
munionem Sanclorum, la qual confefíámos en 
elCredo:porque fi puedo yo dar al próximo 
mis bienes temporales, porque no también 
los efpiritüales?luego no ay rázon alguna pa 

D ra que no pueda vno fatisfazer por otro,prin 
cipalmentc fi es limofna, o peregrinación , 0 
otra cofa femejante,eon tal condición , que 
el que fatisfaze,y el por quien fatísfaze.eften 
entrambos en gracia,pOrque la fatisfació no 
puede fer hecha , fino es por obra grata a 
Dios,y ningunaobra es grata a Dios,lino es 
que la perfona fea primero grata. Todo efto 
es fentencia de fanto Tomas, k Cayetano, P 
Si!ueftro,rn de TomasVualdenfe," de Ledef 
ma,y Soto, «el qual dize, fegun fanto T o -
mas,p que no conuiene q u e íe imponga me
nor penitencia al quefattsfaze por otro, que 

Ta que fe impondría al principal, c o m o a l g u 
nos dizen moiaidos por efta razón , que mas 

fetis ra
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fatísfaze la peña propia,que la ágena: porque fa 
la pena dize íanto Tomas,tiene fuerza de ía-
tisfazcr,por razón de la Caridad, Et c&ttris p¿ 
ribas,cnavor catidad es fatisfazer por otro,q 
porfi propio.Donde enla vida de los Padres 
de cierto monje fe lce',que como por feruor 
de caridad hizieffe penitencia por pecadoq 
no auia cometido,al que le auia cometido le 
fue perdonado . Nota el cafo que viene, que 
csbueno. , 

C A S O X I I . 
Preg. D é l o determinado enel cafo paf

fado nace vna duda,y es,fi aquella fatisfacio 
de vno por otro , fegun íedixo en el dicho 
cafo,fea de condigno, y no folo de condig
no: no digo mentó de condigno , tino paga 
de condigno,effo es, de jt'.fUcia, de tal fuer-
te,que fea tan cierta ley,que Dios la acepte, 
afsi como fi el o tro fatisfiziera:porque pare
ce,que fi alguno no puede merecer deeon-
d¡e,no,que ni puede fatisfazer de jufticia? 

"Refp.Que Soto, 3 y Ledefma.b dizen, fer 
'prouabilifsimo,que entre los viuos fea la fa-

. tisfacion de vno hecha por otro de jufticia, 
y cierta ley:porque como efte modo de fatif 
fazer no fea fino mera paga de la deuda,y fea 

h Ledef. ín hecha en gracia, y por aquel que eftá en gra-
romdepcE- cia,no ay porque Dios no laacepte de jufti

cia.Otra cofaes,fegun eftos mifmos Docto
res,íi alguno fatisfaga por difunto : porque 
como io> difuntos ya eften fuera del camino C 
de xnereccc,y fatisfazer, las fatisfaciones de 
los viuos folamente les aprouechan pormo 
do de íufragio,para que Dios acepte,li a el le 
plaziere,y quifiere, fino es que el difunto de 
xe la fatisfacion en las mandas. Por lo qual, 
fegun muthos Doctores, diferentemente fe 
confieren las indulgencias porlos viues,ydi 
funtos:por los viuos, conuiene a faber, por 
modo de abfolucion:y por los difuntos,por 
viade fufragio.Digo,fegun muchos Docto
res,porque también ay opinión, y muy pro-
uable,deotros muchos.como fe dixo enel ca 
fo.36'.del capitulo.7.de indulgencias, adon
de la pufe, qfre también fe les pueden confe
rir a los difuntos las indulgencias pormo- £ ) 
do de abfolucion , como fe haze a los viuos. 
Veafe allí ad longum. 

Para efte capitulo es bueno el capitulo.64— 
de penitencia facramental,porque io mifmo 
quiero dezir,quando digo alli,capitulo déla 
penitencia, tercera parte del faeramento de 
la eonfefsion,que dezir,capitulo de la fatisfa 
cion,tercera parte de! faeramento de la con* 
fefsion. Veále tambié para el los cafos onze, 
y doze del capitulo 114. de teftamentos , y 
en nueftro libro llamado Efpejo de Curas 
el capitulo onze del faeramento de la penité 
cia,defde el §.42.hafta el 50. adondetrate 
«»as largamente de la fatb£icion ?tercerapar, 

^ te del faeramento de la pcnitencia,por fu or
den,fegun la ponen los Doctores: y afsi con 
lo que digo aqui, y alli dixe, fe terna noticia 
cumplida defta materia.Veafe. 
.'•.'ft '*>•.' r<i« t i . . f>Lí ( í iw : . - . ' 1 ; uifífy» 

„. • 4. 

Capitulo CXVL T>e Secretos 
naturales.. . 

C A S O P R I M E R O , 

PReg. Si vno eftá antes obligado a perder 
la vida,que a defeubrir vn fecreso,.e! qual 

el por fuerca hizo que feMe.defcubrieffen, 
quando por defcubrirle el,fe je aya de feguir 
el mifmo peligro de la vida al otro que fe le 

^ defeubrio, aunque como eftá dicho , por 
fuerca? ••. • • 

Refp. Que en tal cafo eftá antes obligado 
a perderla vida, que defcubrirjetafsi lo tiene c S o ( 

Soto, c fray Luis López, d y fray Manuel Ro ult.&iu.li^ 
driguez, e como también ío líete Cordoua/ q-fiar.I.pj, 

lo qual también ha lugar quando de reuelar 423.b. 
el dicho fecreto viene grande daño a la Re
pública, o al Rey:porque en efte cafo obliga d F . L . L o p . 
cion tiene de padecer qualquiera torment.p i-p.inítr. «4 
por le guardar . Y aduiertael reo, a quien el f c' c» 6 <« 
juez amenaza con tormentos,que no le es li
cito eonfeffar luego fu pecado fecreto, ni de e F.M.Rod 
los participantes;mas ha de cfperar hafta que *•<**«•«• 

C vea en el juez feñales euidentes y claras de q • i ? * • . ' J . , . "* cu. del or
le quiere ponera tormento, comolo aduier. d e n jua,eoa 
teNauarro,gelqualdize,que aquel que efta d.n . s . 
do en el tormento dixo contra fi vn falfo te-
ftimonio,no eftá obligado a retratarfe enel fcord feet 
articulo de la m u e r t e , por razón de fu infa- tegq.j.cou 
mía , faluo fi la infamia redunda en daño de el.i4-dub.i. 

otros:n¡ eftá obligado a retratarfe defte falfo p u n & i -
teftimonio por librarfe de la muerte, li fabe 
que retratandofe,no le ha de aprouechar na- gNau.c.it 
da?y fi fabe qu e le ha de aprouechar, obliga- n a - , 8 ' 
doeftáael lo: porque aunque es feñor de fu 
fama,no es feñorde fu vida,como lo dize F. h F . M J L o J 
Manuel Rodríguez. 5 1 ' 'blfup. 

C A S O II. 
P.Si el fecreto que de mi fe fid,y fe me di

xo como a padre,o Prelado, no fiendo yo o-
cafion,ni haziendo fuerca para que fe me di-
xefTe,como fue en el cafo paffado:fi eftoy o-
bligadocon peligro de mí vida a no defcu
brirle? 

Refp. Que no , aunque eftoy obligado a 
hazer quanto pudiere para no defcubrirle. 
Soco, fray Luis López, y fray Manuel R o - j p yi.Rof. 
driguez.» j vbifup. 

C A S O III. 
P.Si eftá vno obligado a dezir fu dicho de 

lo q u e le fue cometido en fecreto? 
Refp. Que li el fecreto fue en eonfefsion 

f a c r a m e n t a l , que p o r ninguna víalo puede 
d e z i r ; 
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cho fecreto, y fe obligan con juramento á 
guardarle,}' por efta caufa reciben fu eftipen 
dio.Diré fegun la graüedad del fecreto,poi* 
que fi fuere negocio de poco momento , no 
eftan obligados eon tanto peligro a guardar
le,ni quando juran es fu intención obligarle KF.M.Reá 
en femejantes cafos, a guardar el fecrcto con a.to. ca.5 3» 
el dicho peligro, como lo refuelue fray Ma- £° n e l - '* 
nuei Rodriguez.K 

Yfinalméte fe ha de notar , queaquel que N í U . 4-
con mala intención abre las cartas cerradas, 
pecamortalmente,y eftá obligado a guardar 
fecreto,pues con violencia le fupo,y ferá pe 
cado venialjfi penfd, ó deuio penfar, que de 
faber aquel fecreto no auia defuceder algún 
daño a algún tercero. Verdad es, queMedi- i M e d i n . ín 
na'dize,que pecan mortalmente,aunq def- (ua ¡nftr.H. 
pues de abierta la carta, halle que lo quefe Í . C Í 4 . J . 3 6 . 
dezia en ella,era negocio de poco momento, 
porquantofeponeapel igró de faberinad-
uertidamenteel negocio de otro contra fu 
voluntadifaluo fi porr»zondelaraiftsd,ode 
otras cofas, cree que no le pelara de que lo 
aya entendido, de la qual opinión ho le apar 
taNauarra,» diziendo,que puede fer que no mNau. I1.2Í 
peque mortalmente abriendo las dichas car- d e l l f t ' - c ' 4 * 
tas, aunque en ellas venga algún crimen o- n u " 4 4 " 
CultOjfibicndo que ni el ni otros por fu oca 
lion harán daño al delínqueme fecreto :1a 
qual Opinión figuierayo de buena gana, en 
cafo que el que efcrluio la carta,ni el que co
metió el delito en ella no han de tener noti
cia de como fe la abrieron ¿y íe fupo el deli-
to:porque fi lo ha dé faber, ya fe echa de ver 
que dan de propofito a! próximo notable pe 
na:y afsi pecan mortalmente,como lo refuel _ ^. 
ue fray Manuel Rodríguez,»» y fe colige de v b l f 

lo que trae Nauarro °efl cafo femejante. c l & n . i . 
C A S O í III* 

Preg. Si alguno injuftamente ésforcadoá 0 j j a u ¿ * y 
defeubrir el fecreto,o pecado oculto del pro t e t ver.n.q 
xímojclqual defeubierto fe teme, o fe figue 33.conc6 .fl* 
peligro,o daño notable.y injufto de la perío 1». 
na,honra,o hazienda de! próximo: y lo mif
mo fe teme al que no lo quiere defeubrir : Si 
lo podra defeubrir por euitar el daño nota
ble de fuperfona,honra,eftimaciony o ha. 
zienda? , 

Refp. 0ueentonces fino peligra lavidá 
del pr©ximo,aunque peligre fu honra, y ha-
2ienda,bíen lo puedo defeubrir por euitar el 
daño notable de mi perfona, honra, eftima-
tion to hazienda-.mas no ío puedo dezir,fino 
aueniuro fino muy poco daño ¿ o trabajo, y 
mi prójimo pierde muy grande honra, o ha 
zíenda:mas fi peligra fu Vida injuftamente,y 
nolamia,nopuedodefcubrirlo ^aunque y ó 
pierda notable parte de mi hazienda, y hon
ra por ello i porque por falüar lá vida dé mí 
proxinló $ que irijuftamentc fe la quieté qut* 

«3ezír:el qüalfecreto obliga entanta manera, fc 
que aunque el confeffor entienda en la con
fefsion,que fe han eometido,o fe han de co
meter grauifsimos pecados en daño de toda 
l a República, no los puede defeubrir por im 
pedir efte mal, como lo dixe largamente en 

¿ c nueftro Efpejo de Curas : a y defpues de to-
* E c ° H ' dos los Teólogos lo refuelue Nauarro, b C o 
£¡friam£ uarruuias,*: f r a y Manuel Rodriguez, d y Sal-

x0¿c11 P e' zedo, e el qual dize , que efte confeflor eftá 
niceocia $• o D ¡ j g a d o a impedir efte daño por otra via, fi 
40 n 3*5 • p u e c le fer,no defeubriendo la confefsiontem 

pero fe ha de andar en efto muy atento, y re-
^ M a u . eft- gjrfe con prudencia, aconfejandofe con ho-
terdos de b r e s f a n t 0 s , d o ñ o s , y cuerdos, para que el pe 
pcsn í . d .6 ' n

 n - t c n t e n o f c quexe que l e han defeubierto -5 
la confefsion . A tanto obliga efte fecreto, q *> 
el crimen de heregia, fabido en confefsion, 

' C C O Í ' V * ' nofe puede defeubrir, aunque fea poniendo 
• c n l o s pechos vn puñal al confeffor: empero 
d F . M R o d fino fue fino en fecreto natural,y no es en da 
-.tom. e.53. ño efpirÍtual,o corporal del común,ni en gra 
c o a d . j n.4 u e ¿ afío de alguna perfona, no eftá ob'.igado 
ver. quanto ^ d e f £ u D r j r ¿i í e C reto,finoay infamia,o indi-
ai feere. ia- ^ f ufi cj entes: porque fi lo ay, ha de dezir 

fu dicho,aunque ayahecho juramento de no 
. , } 0 dezirlo.Aqui torno a dezir,que todas las ve-

M & e r i á l . « squeert efta Suma fe hallare, que eílávno 
«.20?. obligado a dezir lo que fabe, auiendo indi

cios folamente, fe guárdela dotrina del cafo 
primero del capítulo. 7 0 . tomo. i. que tratd 
de denunciación,que fue muy bueno. 

K«t*. 1. Notai 4 e * fecreto es en dañe efpiritual, ^ 
o corporal del comu, o en daño graue de ter 
cera perfona,que eftá obligado a manifeftar-
lo,teftificando,o denunciando. 

i \ # M . 2* Nota, que fi vno irte dixeffe,Efto digo X 
V.R.en confefsion, y dixeífe la confefsion, 
y fe perfinaffe , y con todo eífo no confieíTa 
auer pecado en ninguna cofa, fino que me di 
2e efto,para que fe lo renga en fecreto, que 
no eftoy , ni quedó para ellomasobligado a 
guardarlo en fecreto , que lo eftoy a guardar ' 
vn fecreto natura!: empero haré mal por re-

fGá 'd.quod cebírlo en fecreto defta fuerte.Con lo dicho 
B * i concuerdan Gandauo,fSilueftro,g Ledef- 0 

ma,h y fanto Tomas.» 
Uít4.3t Nota para efta materia, que hablando del 

fecreto natural los que tienen lugar y oficio 
I Sylu. ver. publico, eftan obligados a guardar el feere-
íeeret.S.2. to que tratan en fus confiftoriosy comuni

dades,aunque fea con peligro de fu vida: y 
1> Ledef. in f e g u f '* grauedad del fecreto,púrque tá gra-
íumdepce- ue puede fer, que de reuelarfe venga mucho 
S £ ¿ f j d a ñ oa!3Republica,porlaqualrazon,nofo-

lamente los dichos oficiales, mas aun qual
quiera otro ciudadano,antes ha de efeooer la 

T T e , T - d , e f C U . b r Í r l c - V £ r d a d * i <P* los 
7.a,,iS * W d ' c h o s "finales tienen mayor obligación* 

ello}puesefpecia!mentefeIcs comete el d u 



tar, o efta en punto de perderla malamente, fa 
auemos deauenturarla hcnra,y hazienda,q 
no nos es neceflaria para viuir. empero nue
ftra vida no fomos obligados a auenturarla 
por faluar la vida corporal del próximo pattí 
cüfar.fino furamente porlavida efpiritual de 
fu alma, quaudo de otra manera no tuuiefle 
rcmedio.y fo perdería para ficmpre.,o por el 
bien comur»:y afsi lo dizen c o m u n m e n t e los 

„ a • D< ero res,» y ío rrae Nauarro , by también 
j.diít.c.j. concue.da Cordoua. 0 

Y porque viene bien por fe tratar de fecre 
bNaoar. l n to, n O t 2 , que quando el juez pregunta al reo 
fum.c.ii n. de ios cómplices no jurídicamente,obligado 
X 3 & c . i 4 . n eftá el dicho reo a no defcubrirlos,aunq por 
3.4..9.10.H ello entienda que le han de atormentar: lo „ 
ij.&ij.yme ¡ ^ j £ . v c - j a j > q a 5 ¿ 0 de manifeftarlos fe les D 

JSSSStf h l d e f c 3 u i r a ' o s coinplteei perdida de fu vi 
ln címenr.' da,o cortamiento de algún miembro , y no 
¿edefeníio. quando folamente fe les ha de feguir perdi-
proxi .n.io. ¿n ¿ . p e c i l n ; a j ü deftierro, cerno lo tiene Na 
11.12.14 18. u a r r 0 j d C U y a opinión dize frayLuís López • 
4 j ' & 4 J í . " 4 ° ver dadora,quando el tormento esleue,y 

elque le lia de padecer es hombre robufto y 
- Cordo f U í r c c para le fufrir,porque en efte cafo efta-
i j 7 . ° * r a O D l 'g a do a no dcfcubrit los cóplices: em

pero li el tormento es graue, no eftá obliga-
dNau c 18 do a ello,atento que folamente por ley de ca 
n > 5 g." ' ' ridad eftá obligado acallar, y no defeubrir 

los delitos ágenos , quando injuftamente es _ 
F L _ pregutado:porquelaleydecaridadnoobli- ̂ ~ 

l n fnltr. °oñ § a a defender la vida con tan gran detrimen 
íc . i .p . e.68. to,pucs aun apenas eftá el reo obligado a de

fender la propia con peligro y detrimento 
de algún grande tormento , principalmente 
(fegun opinión de algunos) fi es hombre ta 
flaco,que entiende q faidra del medio muer
t o . Concuerda también fray Manuel Rodri-

f F . M . R o d . guez. f 

j . I „ 1 ' d 4 1 ° - ~ Paraeftecapitulo es bueno elcapitulo cié den iua. co- , 1

 p . „ , r , . r 
cl.&n.á. to,que trata de oigillo confefsionis. 

Capitulo XCVlLT>e Semiplena 

prouanca. J - J 

C A S O V N I C O . 

PReg. Qual fe llama plena , o femiplena 
prouanca?que es lo primero. Lo fegun
do, fi los Prelados de las Religiones en 

fus vifitas,quando hallan algún reo, eftan o-
bligados antes de fentenciarlo, a guardar có 
el todos los puntos del derecho? 

Refp.Que aquella fe llama prouanca ente 
ra,en la qual ay dos teftigos: y aquella femi-
plena,en la qual no ay mas que vno, Omni ex 
tepione maior, efto es fidedigno: empero en 
ninguna dellas puede fer teftigo el acufador 
publico,o fecreto.A lo fegundo?que no eirá 

obligados a guardar todos los puntos del de
recho en efto tampoco, comoenhs ekccio. 
nes, aunque eftan obl'gados a guardar aque
llas cofas,que fon de la fuftancia del derecho; 
como cs,queno procedan fin aculador,o in
famia^ fin teftigos",yotras cofas femejantes: 
porque eftas cofas no puede dexar de auer, 
como fean de effencia del juyzio, fin las qua 
les el juyzio ferá iniquo,y malo:prineipalmé 
te en caufa graue no pueden caftigar della en 
el fecreto de fus monefterios a los delinquen 
tcs,fin que aya quien acufe : y afsi dize Ara-
gó,gal qual figue fray Manuel Rodríguez," 
que ninguno de los Prehcjos doctos,y teme 
rofos de Dios,hazen lo contrario : y fi algu
nos caftigan femejantes delitos, fin aueracu 
fador,dizen eftos Padres,fon aquellos que co 
fiados en fu poder y ignorancia,pcfponen el 
temor de Dios, caftigando a fus hermanos, 
procurando en efto mas fatisfazer afuspaf-
fionesjfi las ay,que al bien común : y afsilos 
tales no folamente pecan mortalmente, mas 
aun eftan obligados a reftituyr la fama a fus 
hermanos, que por fu cúlpala han perdido, 
como hombres que vfando mal de fu poder, 
tanto mayor injuria hazen , quanto con ma
yor poder hazen daño a aquellos que han ve 
nido de gana a la Religión . Efto dizen eftos 
Padres, lo qual los dichos Prelados deué mu 
cho conliderar, como creó lo confideran. 
Lo fufodicho fe ha de entender , faluo fi los 
tales Prelados quieren proceder por via de 
inquificion.No fin caula dixe, principalmen 
te fiendo las caufas graues,norque bien pue
den caftigar,fin auer acufador, los delitos pe 
queños de fus fubditos, por particular príui 
Iegio que para ello tienen de la Sede Apofto 
lica,la qualles ha concedido, que en las cau
fas de fus Religiofos procedan fin eftruédo, 
no guardando los puntos y ápices del dere-
cho,como quedadicho, mirando folamente 
la verdad,aueriguandola y apurándola como 
deuen,comolo concedió Bonifacio VIII.Kf 
habetur inCotnpendie.* Con lo dicho concuer
da Cayetano,* fan Antonino,'y Armila."1 

í j ... oii>íu*¡Z'í , ,J{ici«tí)^*btó.ranoi' 

(apxtulo XCVllLTte Señores. 

C A S O P R I M E R O . 

PReg. Si los feñores pueden vfurpar lo q 
es común de fus pueblos, como fon las 
primeras inftancias? 

Refp. Qne fi el feñor no tiene priuilegio 
Rea!, o pofle&ion inmemorial, que tenga 
fuerza de titulo, y de priuilegio, no puede 
quitar a la jufticia ordinaria las primeras in-
ftancias,y en conciencia fus confefTores le o-
bligaran a ello.-y en lo panado,parece que no 
es obligado a reftituyr los derechos que ha 

" • Jleuadot 

g A r 3 g . : i ¡ > 

1-«7.ar.7. 

n F - M . R o j 
? - 5 . d e I o r d . 

J u d . c o n c l 1 
n u . : . 

i Comp pr£ 
ver. fi cor-
recrió. §.6. 

K Ca le r . 11 
q.C9. i r . 1..'. 

1 S.Ant.3.p. 
t ic? , c. 25. 

m A r m » < r . 

incju 'ifir.oo. 

i i . 
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I!euado,juzgando en las primeras inílancias. fc 
Lo vno,porquc por fer poco , o pocas vezes 
auerlo hecho, no fe deue cónfiderar , ni po-
netfe con el feñor los vaiTalloS en cfto.Lo fe 
eundo,porque en fin trabaja en hazer el ofi. 
ció dejuez,y efpecialmente fi lo hizo bien, 
por la qual obra fe deuian aquellos derechos 
al quecorno juez la exereitafíe: y porque no 
fe fabe a qual de los Alcaldes auia de acudir, 
ylos derechos fon del que exereita el oficio, 
agora fea puefto por el pueblo , agora por el 
feñor, y el agrauio y ladifereneia eftá en fi 
lo ha de poner el feñor,o el pueblo,y no enel 
interelTe de los díneros;a quié fe deuen.Cor 

a C o t do. en doua,» y fray 

p.Si puede el fenor tenery apacetar fus ga *-* 
b F.L.Lop. n a n o s en los cotos y vedados de fus pueblos, 
,.P.inftt.có n Q p U ( j i c n dolo hazer algún particular, porq 
fc C.150.C0 | o s £ Í e n c n a { - s ¡ g u a rdados para los carniceros 

" que dan carne al pueb!o:y e n recompenfa de 
fto,ellos dan a los pueblos la carne mas vara 
ta:y comiendofelos el feñOrjpierden los pue 
blosefteintereffe.Yencafoquenolo pueda 
h a z e T , f i ferá obligado el tal feñor a reftituyr, 
efte daño,con otros que dello recibe genej-

' raímente elpueblo.allendc deOítros daños q 
reciben perfonas particulares-enfus hereda
des,y no los piden, porqueno oían defabrir 
al feñor? 

Refp.Que el feñor no lo puede hazer, jr 
el daño fufodicho general,que dclló recibió ^ 
el pucblodo ha de reftituyraLconcej-o-rfi es 7-
cierto,o fe fabe que los obligados de la car
nicería, quando hazian las pofturasjdezianjq 
pues el feñor traia fus ganados/por los co
tos, no tenían ellos tanto aprovechamiento 
dellos, y por efto no ponían la carne tan ba-
xa, como la pufieran ; y también es obliga
do el feñor a reftituyr a los particulares los 
daños que fus ganados hizieron en fus here
dades!)' porque por fer el feñor del pueblo, 
fe tiene entendido que los dueños de las he
redades no han pedido, ni piden j por no le 
enojar,y no eftar mal con ellos, parece fano 
confejo,que hízieífe pregonar, o publicar,q E 
todos los que han recebido daño de fus garta 
dos,fe lo vengan a pedir libremente,y que fe 
lo pagará,fiendo aueriguado el tal daño, y cj 
a fus paftores fe tome juramento , que daños 

«Cordo.in fehanheeho-.ylovñoyloótro pagarlo,ohá 
fum.q l g . íerlo pagara fus paftores , í iel no ie ¡o man

do,^ concertarfe con losdamnificados,fin q 
dF.M Rod les haga fuerca,ni fe les ponga miedo, que li 

paW ° ' d e n ° 1 0 f u C ! " n 6 0 t o d ° ' 0 e n P a r " ^ « e los tra-
• «ranmal .&c.Ytodoef to^ueesde Cordo-

ua,c fray Manuel Rodríguez, d y de F. Luis 

! IttTó L S p a r C C C v e r d a d i n vtroque foro, 
! * 2 | ¡ £ R

 F , n a ^em e notaparaaqui ,que pecan los 
K e y « , y Principes temporáles,que conftri-

nen alos^vaífallcrs , no eftando obligados a 
el!o,a edificar fus cafas,arar fus heredades, y 

.hazer otraseofasfemejante!;,no Ies pagando 
«Ifalarío deuido a fu trabajo , como lo dize £ Nauir Jo 
Nauarro, f citando en fu fauor a fan. Antoni- fqm.c.2j'.ñ. 
no,que dize, quepecan dos vezes lostaíes, 7. 
Candándoles hazerefto en los dias de fiefta, 
fin efpeciai licencia para ello del Ordinario: p F L L o , 
y la mifma fentencia tiene frayLuis Lopez,g in fofe ne*-
y fray Manuel Rodríguez.*» g o t . iib , c. 

C A S O III. 2?.pag *o?. 
P.Si el feñor de vn pueblo puede cortar le f o l - ^ e r f -

nade los montes del pueblo, no auiendo í '"';" 
coftumbre en los feñores paffados de la cor- ' 
tár:y fi ferá obligado a reftituyr el daño que j , F ^ R n i i 
en efto ha hecho a! pueblo.atento que ay pe 2.to.c ' 4 8 . c 5 
na para los que c o r t a n , y no fe ha ofado exe- cl.&n.j. 
rutaren el par tenerle refpeto. o por otras 
caufas? 

• R.Que el feñor no puede cortar en los ta 
-iesmontes públicos vedados,fino tiene pri
vilegió,ó coftumbre inmemorial, que vale 
tanto : falúoquando los vezinos repartieren 
en fi algunaleña, porque cn tal cafo han de 
dar al feñor,como a dos Vezinos que mas da. 
Y en Caftilla,fegun dizen, es coftumbre,que 
el feñor eftando enfu pueblo , pueda cortac 
Itodá la leña que huuiere menellcr para fu ca 
.fajftnfraudc,y fin notable daño del pueblo: 
y fi ha cortado mas en lo común vedado,pa-
rececbeque en conciencia no eftá obligado a 

, pagarla pena, pues no eftá obligado antes q 
1 fea condenado enclla por el juez: mas él da-

ñoqúe ha hecho en|os montes,fi es notable, ^ ^ ^ 
parece que es:obligado a pagarle al concejo: I t o . c . 3 8 c 5 
y loeftájfegun dize F. Manuel Rodríguez, 1

 cI,&n.4. 
no porenterojfino folamente el exceflo déla 
leña que fecortójfacandó ló que efá'riecéfTa g Q ^ LF| 

-rio parafu cafa y familia.Dixej eftando en fu 4 d.íj. q.s. 
pueblo, porque teniendo fus cafas en la ciu
dad , no lo puede hazer. Dé lo dicho fc ! i- ^ 
gue,que no pueden hazer losReligiofos cor i n ¿ r . ° c

P o n 
tar leña ncceflaria para fus cafas en los mon- f e , c i 5 o . q . i 
tes de los pueblos donde eftan , como no ía 
pueden cortar losdemas vezinos, pues real- míylu.ti do 

l mertté quanto a lo que no cótradize a fu pro miniú. q . 4 . 
fefsion y exempciónes,vezinos fon del pue- &^eiH.»f. 
blo,como lo refuelue Gabriel,, k Cordoua, 1 

fray Luis Lopez.l Silueftro"» y Nauarrd:" y 
Couarruuias ° dize, que el feñor puede apa- n*aaar, m 
centáren los prados públicos ganado fuyo, 
cómodos vezinos particulares de aquel pue , , 0 i . v f q i l 6 

blo donde titmeíu morada. Speculum conf- u s . 
cientis p concuerda también con todo lo 

dicho* o Con.sr. in 
C A S O III I . 1 qWfrionib. 

P.Si vn feñor licitamente puede Heuar dé praaicc.37 
fuspueblos tantas mil gallinas, para fu mefa' 
de tiempo inmemorial, pagadas mucho'me-'p Sp ecül;t5 
nos de la mitad que Valen? fchiba.c.íS' 

Refp; 
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¿ F . L . L o p . 
l i b . i .íaftm. 
oegot. c. 20. 

t» G í ! i . ! n4 . 
d i j . q . s . c¿ 
CI.2.3.&4. 

cC»rdo . i a 
Íanj.q.ii4.j 

d F . M . R o d 
2.to.e.72. c6 
C L & B . S , i 

Refp. Qué fi fuefleeíte folo eqntratode ^ 
compra y venta,claro eftá,que es contra juf-
ticia,yqueay obligación de reftitucion: pe» 
ro porque podria fer que fueíTe cótrato mix 
to de compra y venta, y de feruicio dcuido, 
por tanto fe hade diftinguir:y afsi digo, que 
li los derechos, o rentas que recibe el feñor 
de los tales vaíTallos, ion los que por fu go-
uernacion, y feñorio, fegun las leyes, le fon 
deuidos,y fuficientemente cumplen los vaf 
fallos la obligación délas rentas que deuen 
al feñor:entonees digo , que el tal contrato, 
agora fea fimple de venta y compra, agora 
fea mixto,es injufto,y el feñor eftá obligado 
areftituyrlo quefaltadel jufto precio délas 
gallinas,fegun el tiempo que las harecebido 
y recibe.-pnrque fiendo fola compra y venta, 
ay notable falta en el precio de las gallinas: 
y íi es mixto, la parte que falta del jufto pre
cio, es injuftamente licuada por titulo de fer 
uicio,el qual no deuen,pues fuficientemente 
pagan y firuen los viífaüosen lo demás que 
deuen,como fe prefupone : y afsi en efto de 
las gallinas les pide y lleua mas de lo que de 
uéivefto fc deue creer aeoraferafshlo vno, 
porque podemos conjeturar,que antigúame 
te valían las gallinas,como fc las pagauan,pó 
gamosa diez marauedit, y que el feñor les pí 
dio a fus vaffallo», que le proueyeffen de ga
llinas para fu mefa,y que ellos fe^eoncertaró 
con el,y fe obligaron a darfelas por fus diñe- C 
rosa diez marauedis,como valían: y como 
defpues crecía el precio poco apoco, afsi les 
han crecido a ellos la paga poco a poco,y af-
li agora fe la han decrecer y pagar a como va 
len,como íe lasbaxarian,fi el precio dellas ba 
xaffe de los diez marauedis.Lo otro,porque 
la común fama y eftimacion es,que las rentas 
y feruicios que fepidena los vaíTallos , eftan 
agora notablemente mas fubidos que eftaua" 
antes,y mas que conuenia:mayormente,por 
que el feñor tiene mayor obligación de pro 
ueer las necefsidades de fus vaffallos, que o-
troalguno, GermípííW&Hí,y es obligado a 
darles limofna,mas a ellos, que a otros: por 
lo qual conuiene que fus rentas no laslleue v\ 
porel cabo. Y no fe puede dezir,que aquí va 
le la prefcripcion,como es la fufodicha, que 
es injufta : pero filas rentas y derechos que 
lleua el feñor,no fueren, ni ion tantas quan-
tas podria juftamente Ueuar,fegun las leyesj 
porel feruicio que le es deuido,y en aquella 
cantidad que mas podria pedir, cabe la parte 
deljufto precio que acá falta en las gallinas; 
entonces por aquel precio , ni es obligado a 
reftitucion,porque es contrato mixto de co
pra y venta de vna parte.yde otra es fe ruicío 
deuido, Concuerda fray Luis López , ' Ga
briel ,b Cordoua, * y fray Manuel Rodrí-
guez.d 

8¿ I 
C A S O V . 

P. Si fiendo los feñores negligentes acer
ca de la guarda de los caminos, eftan obliga
dos los viandantes a pagar el tributo,qu e ert 
Latín fe llama Tedagium, y en nueftro Efpa-
ño! portazgo? 

Refp.Que Gabriel tiene que no eftá obli-
gados,aunque Medina e afirma eftarlo. Fray 
Luis López fdize, que en femejante cafo ñí 
pecan,ni eftan obligados a reftitucion , porq 
cefíando la caufa final expreffa en la ley,ccf-
fa l i obügaeió: y en la ley la caufa de los por 
tazgos eftá expreffada Pro tutandis v^'j, efto 
es,por la guarda de los caminos: luego fi los 
caminosyeruen de ladrones, la obligación 
de pagar portazgos parece entonces eftar a-
paga,y eeíTat.Finalmenrenota-para eftama-
tena, que los feñores que han comprado del 
Rey, o alcanzado por via de donación las al 
caualas de fus pueblos, ñolas pueden lleuar 
con buena conciencia por entero de diez v-
no,como el Rey laslleua:afsílo tiene Sotó,g 
fray Luis L ó p e z , h y F Manuel Rodriguez, i 
y la razón es , porque fi el Rey lleua de diez 
vno.es por la grande neeefsidad en que eftá 
puefto,la qual neeefsidad ficeíTaíTe,no po
dría el Rey lleuar el dicho ttibuto con tanto 
rigor:y aun no obftante efto, vemos, qwe el 
Rey fe compone eon fus VaíTallos en efte ca
fo. Mas,que los feñores compraron eftas al-
caualas en tiempo que rentauan menos,por
que no fé pagauan con efte rigor, por la qual 
caufa las compraron por menos precio del q 
aorales cortaran,fi íe vendieran, pues han fu 
bido tanto como vemos.Mas,que fi las alcá-
caron del Rey, no tienen dellas pleno dere-
cho,pues foiamente fon electores, como lo 
confieffa Cordoua,K quetiene lo contiario, 
como queda dicho en el cafo quinto del eapi 
tulo 15.de alcaualas,enla primera parte: y af-
fi fe difine por vna ley de la nueua Recopila 
cion,' como lo aduierte fray Luis Lopez, m q 
los feñores por via de merced, o remunera
ción deuida a fus feruicios, alcanzaron del 
Rey los derechos de las alcanaes, q las pue
dan recebir y lleuar de la mifma manera, y 
no de otra que el Rey las pedia . Y lo mifmo 
pueden hazer otros que fucedieron en las di 
chas alcaualas, conforme la coftumbre anti
guare tal manera, queeftas donaciones no 
fean perjudiciales alos demás, eomo dixe. 
Mira el cafo quinto del capitulo, te. de alca
ualas,primera parte,que alli fe trató vn poco 
mas largo,y ferefitio la opinión contraria de 
Cordoua,el qual dize,qni los feñores 'as pue 
den pedir eon el mifmo rigor que el Rey las 
pide. Veafe. 

C A S O V I . 
. • P.Si quando no fe veíalas fortalezas,pue-
den los feñores lleuar los derechos, o tribu

tos 

fti-& ln.H. f 

h F . L . t o p : 

*-p.inlrr. C o 

cl.j. 

1 F . M . Rod. 
r . to .c .7 : .c í 
ti. &a,7. 

K Cerdo, q 

í l í -

1 L.is.tit.t» 
lib. 5. nouB 
ReeoplL 

na F.L.Lop. 
v b i fup.cjS 
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tos que fe echaron,y dan para las tales velas f ^ 
R. Prefupuefto que los pueblos fon obli

gados a reparar las puentes y fortalezas, fal
lió quando el feñor lleualos tributos que fe 
dan para efto, aun quando eftan fanasy en 

Gordo, i' pie,digo con Cordoua, 3 que f i las fortalezas 
\n° para que fe piden las velas,eftan yaeaydaS,en 

fas quales ya no moran fus alcaydes,ni eftan 
para fer moradas , no fe pueden llenarlos ta
les tributos,o derechos para velarlas, mayor 
mente fi fe han caydo y dexado de morar de 
tiempo inmemorable, pues en ta! cafo no pa 
i-ece auer titulo ni caufa verdadera , fino fin-
gida,paialleuar las dichas velas: pero en las 
fortalezas que eftan en pie, y fe moran por 
los aleaydes,o fus tenientes, puedefe pifiar ^ 
por la coftumbre que ay de lleuar las tales ve " 
Ias,aunquedehechotoofe gafté en velarlas 
tales fortalezas: y dado que al prefente no 
aya necefsidad de velarlas,por eftar la tierra 
pacifica:pero porque feria pofsible fobreue-
nir alguna necefsidad donde fueffe menefter 
gaftareftas velas que éftan en coftumbre , y 
mucho mas para Velar las tales fortalezas, 
puedefe lleuar lo que eíU en eoftumbre.con 
condición,que quando fe ofrecicífe la necef 
fidadmo fean focados los vaífallos , 0 pue
blos,a pagar mas por las tales vehistmas fino 
huuiefle prouabiíidad alguna , que en algún 
tiempo íerá neeeflario velar las tales fortale 
zasparadefenfade los pueb!os,y vtilidad de 
líos,en ta! cafo no fepodrian lleuai fegura-
mente las tales velas contra la voluntad de 
los pueblos,porque entonces ya ceflariadel 
todo la caufa de la tal impofición,y feria ne
eeflario entonces reftituyr lo que afsi felle-
ua por l a tal ocafió fingida al dicho pueblo* 

VCord.vbi de donde fe licúan las tales velas.Cordoua.l» 
Í BP' Fray Luis López c duda mucho defta opi . 

nion,particularmehte en los Reynos deLeó, 
t F - L - L o P - cn el qual ay algunas fortalezas,las quales ha 
¡ ¡ ¡ J r J " blando moraImente,eftan feguras de los ene 

, q ' * migos,y fin temor que adelante los aura : y 
quando cefTa la caufa moralmente,por lá qual 
los tributos fueron impueftos,peca el Princi 
pepidiendolos,aunque ayacóftumbredepa £ 

• Srlu ter § a r l o

J

s i n m e m ° r a b í e , como lo dize Silue-
¿Lmlil ftro* Y o c n e f t o c ° F- Manuel Rodrigue*,* 
« 4 * 4 . "oofana condenara! Principe,filIeua'Íos di-

chos tributos,porque aunque aya céíTado la 
«F.M.Rod. d , c h a c a u ^ i n o f e f i ay otras que juftifiquen 
1 tom. fu i a § o r a e " a impofieion. 
Jj**W«l C A S O V I L 

•** P.Si el fefior puede licitamente franquear 
cierto numero de monteros pata fu caca en 
vnlugar,o lugares fuyosj 

Refp. Que fi los derechos no fe dlfminu-
yenen la proporción délos monteros que 
fe hazen francos,fino que aquel pueblo qS#l 
tlaobngado a pagar tantos de rechos ¿ coas 

.̂ quando aquellos m o n t e r o s no eftauan fran
queados,cargando a los otros vaífallos de a-
quel,o aquellos lugares !o que ellos auian de 
pagar, digo que es i n j u f t o , y el feñor es obli-' 
gado a la reftitucion, porque por f u folopaf 
jatiempo de la caca,fin otra caufa vtil al pue 
blo,no puede e l feñor poner aquella impon" 
c i o n de monteros franqueados en perjuyzio 
de los otros vaflallos, ni menos continuar la 
que a f s i eftá impuefta,porque los feñores.fe 
gun todo derecho, n o han de bufear fus re-
creacionesy derechos có agrauio de fus pue 
blos.N»» tnirn populas propter deminum.fed d<t. 
m'tnus propter fapulum inñitutus eft: mas fi el 

feñor por razón de fu feñorio , o otra alguna 
taufa razonable que fobreuiniefle, pudieíTe 

' juftamente demandar alpueblo mas de lo q 
les lleuaua antes , entonces bien podra fran
quear aquellos monteros, hafta aquella canti 
dad que pudicracargar,o lleuaral tal pueblo, f p ¿ L -

'y no mas.Concuerdan fray Luis López, f S o 1?\c'90°p¿ 
to,g Silueftro," Náuarro, 5 y Cordoua, f c con gin.j>2*.á. 
otros algunos. 

C A S O V I I I . g 3 c t j , u 

P . Prefupuef to qü ees necefiario que el có de ¡ u í í l .& iu 
feffbr efte aduertldo acerca d todos loSefta"- req.fiauie. 
dos de hombres, para que fepa examinar a cá v ' " m « 
d a vno de qualquier eftado,y condición que 
fea, y remediarle conforme a fu necefsidad. h Sylu.ti.de» 
Como fe hade auer el confeíTor con los grá ""'ni»1"' 
des feñóreSjDuques, Condes, y otros grah-

^ des feñores que tienen vaflallos, preguntan- i Ñauar. Jrt 
* d o l e s pa ta bien examinarles fu conciencia? íom.c.aj.n. 

R e f p . Q u e los ha de examinar en las cofas * 7 ' 
iigüiétes. Lo primero,fi el eftado,dignidad, _ 
lmayórazgo,y feñorio que tienen ,fi ie pof- J f i

C o r ' ^' 
leen con bueno y jufto titnlo,y ne por tira
nía:)' fi los tales feñotes huu'ieren venido de 
las Indiasjhafeles de preguntar,cOmo adqui. 
rieron tantas riquezas: pOtque fi fon c o n q u i 
fiadores con tirulo injufto * han de reftituyp-
Íotodo :pe ro fi f o n Virreyes* o tierten otros 
oficios Reales,fi tú la execucion dellos guar 
d a n las leyes de DioSjy del Rey, aunque fea 
muy ricos, n o pecan.ni tienen obligación a 

) reftituyr:pero fi lo hart adquirido por con
trataciones y rhercaderiasjló mifmo fe ha dé 
dezir de!los"ique de los mercaderes de Efpa¿ 
ña,qüefi han hecho contratos ilícitos, y ó -
tros engaños y fraudes,fon obligados a ref-
tiruyriy los que han fido cónqutftadtf res,ntj 
folo han de reftituyr la hazienda mal gana
da, fino que de fu patrimonio han de recom-
penfar los daños hechos a los Indios * L o fe
gundo en que han de examinar a los feñores 
de vafTallos,es,fi imponen nueuos tributosj 
pechos,alcauálas enfus tierras,porque eñe es 
graue pecado,y es cafo de la birla de laCena: 
por donde los que le cometen , incurren e n 
defeomunion reísruada al papa. L o t e r c e r o * 

fifüár* 
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fi fuercan a fus fubditos a que trabajen en fus fc 
heredades,como que cauen en las vinas, edi 
fiquen cafas,traygan cargas, y otras cofas fe-
mejantes.Lo quarto,fi apropian y toman pa 
ra filos propios de los pueblos,viilas y comu 
nidades que les eftan fujetas,o íi víurpan los 
montes,lagunas,y lugares comunes,ii tratan 
a fus valTallos con afperezay rigor , como a 
efclauos,y no con benignidad como a hijos, 
en lo qual fi fuere mucha quiebra, fe puede 
detener,o negar la abfolucion. L o quinto, íi 
dan los oficios públicos,conuiene a faber,de 
aIguazil,teniente,efcriuano,y otros íemejan 
tes,a perfonas indignas,y que h i de víar mal 
de los tales oficios, porque en talcafo eftan 
obligados a reftituyr los daiíos que defto fe 
figuen.Lo fexto,fi venden los oficios publi- O 
eos,lo qual a folo el Rey es licito, aunque ef 
to no carece de alguna dudaini tampoco pue 
den dar los ta'es oficios afus criados, para q 
elfos los vendan,porque eftos oficios fe han 
de dar a los mas dignosty no fc dando , fe a-
brela puerta a muchas injufticias y ladroni
cios.Lo feptimo,fi venden la jufticia , como 
l i fueltan a¡ hdron porque fe io pague,o por 
Otros refpctos humanos.Lo oftauo, fi las le
yes que generalmente obligan a todos,las 
guardan y executan folaméte en los pobres, 
dexando a los ricos como acxemptos.Lo no 
no,íi permiten cn fus tierras pecados públi
cos y cfcandalofoSjComo fon vfuras.hurtos, ( 
homicidios,y otras cofas femejantes: porq 
domas de pecar mortalméte,han de re ílituyr 
todos los daños que fe han íeguido. Lo deci 
mo,íino cumplen enteramente los certamen 
tos de fus antepaflados,no obftantcqualquic 
ra efeufa que puedan dar. Lo vndecimo,fino 
pagan lo que deuen, mayormente alos cria-
dos,aunquc por otra parte hagan limofnas a 
pobres,y a lugares pios.Lo duodécimo,fi pi 
den algún precio por cofas fingidas, como fi 
piden dineros para guardar algún camino, o 
mal paíTo,eI qual en realidad deverdad no tie 
ne necefsidad de guardar. Lo decimotercio, 
fi tienen bofques vedados para fus cacas, en 
los quales no permiten a ninguno cacar,por j 
que efto a folo el Rev fe permite, con condi 
cion,que pague a los labradores los daños: 
pero otro que no feaRey, no puede los tales 
lugares prohibirlos, aunque diga, que paga 
los daños.Lo decimoquarto, v que mas haze 
al cafo para la reformaeió deftos feñores, es, 
fi exceden en la comida y vellido mas de lo 
que conuiene,y es decentea la religió Chri-
ftiana, y aloque puede fufiir fu hazienda, 

de .lo qual fe figue no poder dar 
limofna a los po

bres. 

Capitulo XUX.Tte Sepultura. 

C A S O V N I C O . 
|-*Reg.Si el cuerpo muerto puede ferdetenl 
£ c l o tin darle fepultura , a caufa q dexa mu
chas deudas ,y los acreedores piden que no 
felcde.haftaquefean pagados? 

Refp.Que algunos han dicho, que por ef 
ta caula hafta que fean pagados, fe le puede 
negarla fepultura. Couarruuiasa tiene, que a C°ua.Ift, 
fiquiera el defunto aya fido rico, o pobre, q ^ : I , n - ' ° . 
no fe le puede negar ía fepultura por efta eau 1 í " , l n • 
fa,y es afsi. 

Nota,que el mifmo CouarruuiaSirefirien- N < f 

do algunos que han dicho,que pecan mortal ' U 

mente los juezes, que alos que ajufticianpo. 
nenporlos caminos en quartos, dize, que 
auiendo jufta caufa para ello , no pecan, yes 
buena opinión. 

Finalmente nota para efte cafo , lo prime-
ro, que al manifiefto víurario fe le ha de ne- ' -
garla fepultura Ecelefiaftica, hafta que reíli-
tuya lo que ha mal ganado.Lo fegundo, que 
al frayle que muriere propietario, fe le ha de 
negar la fepultura Ecelefiaftica, faluo fi mu
riere con vno,o dos reales,Como contraNa-
uarroenfus confejos lo defiende frayMa-
nuel Rodríguez. 1 3 Lo tercero, que aquel que b F.M.Roa1 

fe mata, no deue fer enterrado en fepultura j.to.c.s^ 
j Ecclefiiftica,como lo ordena el Derecho,íal 

uo fi quando fe vio agonizando, fe cree auer 
tenido dolor de fus pecados,o fi por algunas 
conjeturas fe prefume auer tomado la muer
te por fus manos,cftando fuera de íi,yafsi no 
fe deue negar la fepultura Ecelefiaftica a! hó
bre que íi hallamuerto en vn poco , porque 
no fe prefume que fe echd el.Todo efto tam
bién refuelue Nauarro, comprobándolo ba< 
ftantemente, y ligúele fray Manuel Rodrí- . 

S u e z - C , - , vbi'fup. ° 
Finalmente para efte capitulo de fepultu

ra fe aduierta vna cofa buena , que aquellos 
Religiofos que eftan obligados a. pagar la 
quarta funeral, no eftan obligados entonces 

-j apagarla de todas aqueliasscofis dexadasa 
los Religiofos, fino tan folamente de aque
llas cofas que aconteciere lleuar con el cuer
po del defunto, empero no de las MiíTas, ni 
de las candelas,o de otras cofas,que de qual- * 
quicrafuertefueré dadas. Afsi lo dize Pió V. 
en el Motu propio que dio acerca defto,y ya ¿ C a r j e . I « 
por coftumbre eftá introduzido en la Ygle clemáai^ 
fia,quede otra ninguna cofa fe pague la quar de ;rpek.f' 
ta,lino es de aquellas cofas,qu?fon llenadas vero» 
ton el cuerpo del defunto : como lo advier
ten el Cardenal, d y otros que Couarruuias e cC*-<x- ^* 
alega,ei qual defpues de Panormitano dize, cap, • ̂  
ferreeebido por coftumbre también, q q'jan _ 
do alguno fe entierra en perroquia agena, h 

™ ygleua 



vgleíia de la fepultura no eftá obligada a pa- ^ 
gar quarta de las oblaciones hechas defpues 
del dia de U fepultura.fino folaméce de aque 
lias cofas que fehazen en el diade la fepultu^/ 

jMoÜn 1 , 2

 r a : a f s i l o d i z e M o ! ¡ n a , a y que el Concilio 
tnít-^'" 5 tridentino folo haze memoria déla quarta 
¿o..!:'* de los eotierros, «afi moftrando que ella fo

lo fe paga,de aquellas cofas que fe ofrecen en 
el dia del entierro. Veafe a fray Manuel R o -

R o d driguez , b que trata efto bien. Dixe arriba, 
b ^ q . t e ° g - que aquellos religiofos que eftan obligados 
' " « . « V 2- a pagar la quarta funeral'.porque los de nue-
pag aes.ver n . ' r i fj^radaReligion Minima,no lo eftamos, 
fie.3-eftad- c o m 0

V q U e r i c n d o Dios lo diré en la Summa 
uerteaduo»' ^ ^ Priuilegios de nueftra Religión: y ef

to mifmo en otra parte concedió el mifmo 
ploV.cn particular priuilegio que dio a la H 
Orden dei bienauenturado Padre íanto Do
mingo,eftando en Roma por Difinidordela 
prouincia de México,e¡ padre fray Hernan
do de Paz , como lo refiere el padre Maeftro 

P a d i l . en Fi Aguftin de Auüa Padilla, Dominicano. g 
Jahllto déla 

h P r o u i n c i a 

Cap.C. (Del Sigilo de lacón fefsion. 
4 e M e t i . l i . ' f C A S O P R I M E R O . 
Jü*** n R e a . Quando fe quebranta elfigilodela 

jconfefsion facramental,yeomo puede r e f 
ponder el confeíTor fin quebrantarle,fi íe pre 
guntan alguna cofa? 

R.Que otrosfeeretos,que no fon fecretos C 
de l figilo de la eonfefsion faeramental, aun
que regularmente fehan deencubrir,ycelar: 
empero alguna vez han de fer reuelados,con 
uieneafaber,quandoalguno jurídicamente 
dellos es preguntado de fu fuperior,y quan
do la ocultación de los tales fecretos daña al 
alma, y al cuerpo, honra, o cofa familiar de 
otro notablemente : empero el figilo déla 
eonfefsion de ninguna íuertehade ferabisr 
to,ní quebrantado , fino es tan folamente en 
v n cafo,conuiene a faber,dando licencia pa 
ra e l lo el penitente , fegun dotrina de fanto 
Tomas:y efto es afsí,aunque otros tienen l o 
contrario,como lo prouélargamente c n nue 

2r iz ñ r o E f P e í ° d e C n r a s ' d Empero efte aduerti- J-N 
dclfacrame' d o elconfeflor, que no ha de hazer efto acá-
«o d e l a p e - da paflb,ni por qualquiera ocalion,f5no q u á -
n l tenc .§ . 4 o do entendiere que dello vieneal penitente,o 
a u * s * 7 , a otro tercero grap prouecho, como l o a d -

uierte Salzedo,' y fray Manuel Rodriguez,f 
«Sahcd . i n y como nueftro Redentor quifo , ninguna 
Fíd.erlral. cofa ha deferreuehdapor el confeíTor, de 

donde fe pueda veniren noticia del leuífsi-
r F , . t . mo pecado venial,confeffado porel oeniten 
Sí « í t e ' d e b a x o d e l fi£'l° d c Ia confefsió. Éftan o-
4, ' ' bligados a encubrir y callar el pecado todos 

aquellos,aunque fean mugeres, que por con 
fefsion facramental,licita",o ilicitamente,me 
$ a t a , o inmediatamente oyeron, o entendie 

Segunda parte, 

ran,porque el figilo de ía eonfefsion es tam
bién de fcereto naturabempero no al entra
ño , porqno todo figilo de fecreto natural es 
de eonfefsion facramental. Item,que efte fe
creto de la eonfefsion también eftá obligado 
a guardar aquel,al qual por caufa de pedir có 
fejo,o de murmurares reuclado, porque las 
colas con fu carga paíTan: y la mifma carga 
pallaen el Pre!ado,aquien ,1 penitente pide 
que fe le conceda licencia yfacultad para que 
le abfueluan de cafos refer'uadosty aun elque 
paffeando halla vn papel de Pedro,en el qual 
auia efertto fus pecados para cenftnTarlos, ef 
ta obligado a lo mifmo. Verdad e s , que no 
eftan obligados a ello los fufodiebos con tan 
to.rigor como el confeíTor, y afsi no fon ca
ftigados con las mifmas penas,defcubrlendo 
efte fecreto, como alegando a muchos lo re
fuelue Henríquez,gy ligúele F.Manuel Ro- gHeoriq.lk 
driguez,f» y lo tiene también Nauarro. "Ité, 3 -def ic tam. 
reuelador es defte figilo'de la eonfefsion a- p « n K « n . " . 
quel Cura,el qual a fu parroquiano,q fe que- 2 ° , & 2 4 * 
xa de auerle negado ¡a Eucariftia publicamé-
te,refp5de:No te quexes amigo,porque tie- h F - ^ - R o < t 

nes cafo referuado , del qual yo no tepuedo 2 ' t o * c - " n " 
abfoluer,y por tanto te niego el faeramento, 4 * 
porque es lo mifmo que fi dixefí'e: Aquel me 
ha confeíTado algún pecado mortal, porque : 

elvenial nopueüeferreferuado.Item,lacon 5k«¿ • . 
fefsion defeubre aquel eor¡feíTor, que dize: 
Efte me ha confeíTado graues pecados : o I 
quando ha confeíTado muchas perfonas, a la 
vna alaba que no tiene pecado mortal, o el 
queauiendo oydo la eonfefsion del peni
tente,luego pid'eeoníejo a vn varon doSo, 
que eftá prefente del cafo de eonfefsion , y 
luego buelue para abfoluerle: o el que con
fieífa auer abfuelto de vn pecado de íimonia 
a alguno en común, al qual alguno fácilmen
te puede conocer quien ferá . I tem , graue-
mente pecan los «ónfeíTores, fegun Hoílien 
fe, Nauarro, y fan Antoníno , k a los quales K S . A n t o . j . ' 
figue fray Manuel Rodríguez , 1 los quales p .t-t.17.ea. 
entre Apañando tiempo defeubren las con- » • * • * 
feísiones.no nombrando perfonas,adonde J t ¡ M R o ¡ L 

por conjeturas con rodo elfo fácilmente po- v b i ( o p . Í Q t i 

' dran fer conocidas,diziendo:Vn cierto folda n e . 
do,vna cierta muger,vínieron a m], y eñe, o 
efte pecado me eonfeftaronltem, Hofttenfe 
reprehende aquellos que dizen: Aquel íe eo-
feífó cierto bien : la eonfefsion de aquel no 
me íatisfaze. Item,contrael bgdo hazeaeuel 

confeíTor que dize: Aqu,e! me confriw fus pe 
eados publicos-.o dize: Yo no sb'o.u^quel, 
porque mueftra por caufa ce impenitcncu 
So auer fido abfuelto. I t e m , n o reue>a el ügi-
lo el Cura,q como huuieíTe oydo a v fura! tos 
publicos,fübditosfuyos, ÁW ? Eftos hom-
bresfa lo queparece; en publico pecado per 

roanecierc,ype¡manecc,^ortátonodeu^ 



88p Cap. C. Del Sigilo déla confefsion. $oo 
f e r i e s admin i s t r ado publicamente el facra- fc 
m e n t ó de la Eucariftia»dizíendo aüerlos oy
do e n coñfefsiomy fefia otra cofa ,11 d ixeíTe 
a u e r l o s oydo,y no abfüélto: cn el qual c a f o * 
a u n q u e reuele la confefsion , atento que no 
rcuela los pecados confeffádos , no deue 

aVau íno ^ e r c a ^ S a d o con la pena ordinaria, c o m o lo 
íaeerd d 6.q en feña Nauarro, * al qual ligue f r a y Manuel 
i . n u m 41. Rodriguez. b Item, no es violador del figilo 

el que dize:Pedro me confefsd fus p e c a d o s , 
b F.M.Rod. finó fueffe que Pedro tftimaffe en mucho, q 
vbifup. O t ro confeflor fuyo no f u p i e f f e el auerfe c5 

feffadó có el, para euitar la fofpecha del mal, 
lo qual acontece muy de o r d i n a r i o a los que 
tienen pecados fecretos , los quales no fe 
quieren confeflar afus párrocos, p o r fer den _ 
dos ,y a fs i fe van a confeflar con otrosíptít *-* 
virtud d e fus priuilegios,o bulasrporque en 
eftecafo d e z i r delante délos p á r r o c o s , o en 
parte d o n d e ellos p u e d e n t e n e r noticia de
llo,Yo c o n f e f s é a f u l a n o , o a fulana , es d a r l e 

ocafion d e f o f p e e h a r , q u e algunos pecados 
graues le han c o n f e í f a d o , c o m o lo aduierte 

c N a o . m c. guarro , 0 e l qual a ñ a d e , q u e en efte c a f o pe 
"pcenit. d. 6. cana el c o n f e i i o r , no c o n t r a el f e c r e t o de la 

no.71. confefsion , fino contra el fecreto natural q 
le encomendó1 el penitente expreífa,o tácita
mente, confeífandofe con el con abito dife
rente, no fe le queriendo dar a conocer, co
mo también lo refuelue fray Manuel Rodri-

dF'M.Rod g u e z . d I t c m , n o es violador del figilo el con. 
• b ¡ fup. feííbr,que dize, Pedro con fus pecados me-

nudos me mata:ni tampoco el que dize: Tal 
peeado mortal ohi en confefsion , eó tal que 
no aya peligro de defeubrir la perfona: aun
que So mejor es no hablar defta fuerte, fino 
por grande vtilidad del proximo,y los leues 
confeífores no deuen hablar defta fuerte, 
porque preño vienen en fofpecha de auer 
quebrantado el figilo.Item,facrilega es la có 
fefsion de muchos muchachos , quando el 
confeflor los oye a todos juntos , porque es> 
caí! c o f a de juego, y aun a cafo mentirófa. 
I t e m , e l confeflor hade refponder, ti fuere 
preguntado,quehizo con el penitente,y co
mo fe huuo c o n el,diziendo:Hize mi oficio. £ 
Item, aquel c o n f e f l o r no es quebrátador del 
figilo,elqual delante del juezdenuncia,o te 
ftífica aquel p e c a d o q u e f e l e confeffó , fi por 

otra v i a a n t e s le a u i a entendido, con talque 
n i n g u n a cofa añada de aquellas cofas que fa
be en c o n f e f s i o n : afsi lo dize fantoTomas, 

c F.M Rod. Süueftro.y f r a y Manuel Rodriguez, c y t ó -
yb¡ fup. dos,con tal cond ic ión ,como dize S o t o , que 

pueda prouar auerlo fabido fuera de confef-
fion,porque a cafo no le achaque el peniten
te crimen del quebrantamiento del figilo de 
la confefsion . I t e m , haze mal el confeflor, 
a u n q u e no es déla confefsion reuclador, él 
qual feñalando el nombre del lugar en que 

oydconfefsiones,dize:En tal lugar fe come 
ten graues crimines,porque los fimples fe ef 
candalizan,penfando por eftas cofas fer reue 
ladas las confefsiones.Item,fino es que el có 
fentimiento del penitente efto juftifique,no 
es de prudente confeflor por graues peca
dos imponer graues penitencias , quando r» 
genert,vel fpeetei por efto na*iefle peligro de 
reuelar la confefsion : afsi como no es pru
dencia muchos ayunos, y Otras graues peni
tencias , luego de la confefsion , o poco def
pues imponerlas,para que fe hagan , y cum
plan, las quales cómodamente en fecreto nó 
pueden fer hechas fin fofpecha de algunos. 
Item,licitamente pregunta el confeflor el pe 
cado fabido cn confefsion,aotro compañe
ro que defpues fe confieíTa con el, quádo no 
es verifimil, que el penitente, al qua! fegurt 
da vez pregunta, entenderá que le aya oydo 
primero de fu cómplice en la confefsion, fi
no guarde el confeflor entonces, que por vé 
tura no pregunteal fegundo cómplice,q def 
pues fe confieíTa eon el, alguna cofa del pri
mer cómplice que con el fe confeffó.Mira a f£ i 
Armi!a,y Silueftro. f Délo dicho hafta aqui ¡gjgjg 
fc íigue,como fe ha de regir el eonfeffor con 
vn penitente, que es publico auerfe confcíja 
do con eljdilatandolela cófefsion,aole que
riendo darla cedula,por lo qual no puede có 
mulgar,y de cierto le defcomulgaran : porq 
fe deue ae auer el eonfeffor con mucho aui-
fo,atentoque dat la cédula,es mal cafo,por-

' que comulgará con ella, y no bolueramasa 
fuspies.y dezir a! Cura que no le abfoluio, 
es defeubrirla confefsion del penitente, ni 
conuieneque Je pida licencia,para que diga 
al Cura,que no le ha abíuelto : porque aunq 
con fu licencia puede dezir efto el eonfeffor, 
fegun la opinión de fantoTomas:emperono 
deue vfar defte'tcrmino,fino con grande aui 
fo , por quanto puede defpues negare! peni
tente que le dio la dicha licencia , y nacer al
gún efcandalo'.porlo qual el mejor remedio 
es, remitir la cura defte penitente afu parro 
co , diziendole , que fe vaya a confeflar 

) con el,principalmente fi el confeflor es reli-
giofo:porque en el Ínterin que anda dilatan
do laabfolucion,le puede mudar fu Prelado 
tan de repente, que no pueda aüifar dello al 
penitente , y no le hallando , auiendo oydo 
fus pecados, bien fe echa de ver ló que dirá 
quando le fuere a bufear, y mas quédelas 
idas y bueltas que haze al monefterio , viene 
el portero a entender que no eftá abfuelto, 
y fe defeubren alómenos ¡ndireftamente fus 
pecados , los quales aunque fean veníales, 
no es licito defeubririe , como lo refuelue 
fray Manuel Rodriguez. gltem, que el pe- g .^ ' - M ' ° 
cado reuelado debaxo dei figilo de la confef- v w p ' 
fion, hincada lá rodilla , y hecha la feñal 

¿JT déla 
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•poi ' Qaf.ObelSigih'de'ia confefsion. poi 
de la crüííéomó fe haze vulgarmente,no cae 
debaxo del figilo de laconfefsion.fegun Na 
uarro,y Soto,que dizen,que eftas recoméda-
ciones no fe há de hazer , ni recebir debaxo 
detalfecretorporlo qual importa mucho fa 
bes fe,q folamente aquello fe dize defeubrir-
fe en efte cafo,quádo fe fabe en confefsió fa-
cramental, o por via de cófefsion facramen-
ta!: y afsi aquel que defeubre algú fecreto q 
le han comunicado como amigo , diziendo: 
Efto os digo en cófefsion, aunque fe lo diga 
como queda dicho, de rodillas, y fe períine 
eon la cruz,y diga la confefsion, nofe puede 
dezir que defeubre cófefsion,pues en c fleca 
fo no huuo.confefsion faeramenta], como lo 

aF.M.Rod. refuelueF.Manuel Rodríguez,» figuiendo a . 
vbifup. Soto,y a Nauarro, cola comu, el qual dize,q • 

efto auian de auifar los predicadores eft los 
- pulpitos paradefengsñar a muchos que pien 

fan,que dtziendolo de la fuerte que tengo di 
cho, es como fi fe confeffaffen faeramental-
mente,y que defcubrirlo entonces, es lo mil* 
mo,que fi la confefsion fuera faeramenta!. 

"Y fina!mente,al marido que pregunta del 
adulterio de la muger ya confelfado , puede 
el confeffbr(li neeeflario es) dezir, y jurar, 
ningún adulterio aüerfele confeffado, conci 
biendo dentro de fi,de fuerte que efte obliga 
do a dezirle . También concuerda fray Luís 

b F . L Lc-pi Lopez, b y fray Manuel Rodríguez, 0 

í e

P c n f t r ' « C A S O II. ( 
locan.7 * P.Si puede licitamente vna confefsion re-

uelarfe dentro del figilo de otra. v. g. Vn fa-
« F . M . Rod cerdote tuuo pirte con vna hermana fuya,ig 
vbifup. norando lgnorantidvincibil¡lé

,prebdbili,f(:r fu 
hermana:defpues ella fe confieíTa con el,yc5 
fieíTa fer ella eon la que tuuo parte: el no pue 
de confeffarfcjfino es a vn facerdote que co
noce no tener mas que a vna hermana fola, y 
la conoce muy bien, fi en tal cafo puede con 
feífarle licitamente aquella circunftaneia de 
Incefto,prefupuefto como eftá dicho, que el 
no fe puede confeflar co otro facerdote,por 
que no le ay,porq file huuieíTe, no ferá lici
to q lo haga,y que ay necefsidad de celebrar? 

R.Que aquí ay dos opiniones.La primera t 
d S « . i n 4 . esdeSoto.dy fegun ella mas prouab!e,con-
ftnt.djft.i8. uiene a faber,que en femejante cafo es lícito 
glo.tíV.b!3 r c u e í a r v n a confefsion dentro de otra: y que 

lo mifmo feria, fi vn facerdote abfoluieífe a 
otra,claue errante, de algú pecado que no po 
dia,por tener anexa defeomunion Teferuada, 
y por auerle abfuelto huuiefle peeado mor
talmente, y el otro por auer celebrado defeo 
inulgado, OÍmwí?,eftuuieffe¡rreguIar,y no 
huuieíTe al prefente,auiendo de celebrar el q 
le abfoluio, fino vn facerdote a quien pudief 
fe confeflar el error que hizo , auiendo peli
gro que por aquella confefsíon, acufandofe 
el dellojvendraaentender quien es el facera 

Segunda parte. 

A dote que ¿ftá mal abfuelto* Fuera deftos ca» 
fos,dize Soto,y de otros femejantes, que es 
cofa clara, que loque fe fabe dentro de vna 
confefsion, que en ninguna manera es licito 
explicarlo en c:ra,'dé fuerte que venga cl co 
feflbr en noticia déla perfonaiaunquees ver 
dad,que cl reuelarlo allí,nó ferá tan gr.?ue pe 
cado,como filoreuelaffe fuera de confefsió, 
aunque no dexa deferpecado mortal el reue 
larlo allí fin necefsidad.V.g. Confeffome vn 
faccrdote,que auia tenido parte con fulana,a 
la qual yo conocía: fi defpues efta fe vinieffe 
a confeflar con migo,pecaría yo mortalmea-
te,h la dixefle q auia tenido parte con vn hó
bre ¿aunque fe lo dixefle dentro déla confef-
tion,Et fie de alijs. La fegunda opinion,y con 
t r a r i a a efta, es de F. Luis Lopcz,e de Efcoto, e F.L Lop. 
de Pedro Paludano, Adriano,Silueftro,f yde i.p.^oflr. cá 
Armila, galos quales también feallegaLe- ^37. 
defma,li Iacobo de Graffijs ,« y fray Manuel 
Rodríguez:* los quales dizen,que no fe pue í Sylu ver , 
dereuelar vna confefsion en otra , y efto fin c o n f - 3 - § • » • 

ninguna diftineion,y que eftá obligado a ca
llar aquel pecado , hafta tanto que tenga co- g A r m ! ' V í r « 
piade confeflor a quié le pueda confeflar fin ¡ J j j 
que venga en nocícia del penitente, paíTado. 
Cada vno deftos autores dizen fer fu opinió h L e d c f . la 
la mas prouable, tu ligúela que quifieres , q fum.ee pee-, 
entrambas lo fon, aunque yo figo la íegúda, n i t - íacram. 
la qual también figo en nueftro Efpejo de ?!fl?' ¡ \ 6 ' t o 1 , 

Z Curas.! S 5 í " d ' 
C A S O I I I . 

P.Si quando a vn confeflor fe acutí que ha oJf fAj 1 ® 
reuelado la confefsion,fia el,o alos que le a- i;"i,c.z"j!ni 
euí¡¡n pertenece el prouarlo? i 3 4 . 

R. Que dexada la opinión de Panormita-
no,y de otros Canoniftas que Silueftro m re- K F.M.Rod 
fiere,los quales dizen,que fe ha de creer mas : - t 0 , c -
al eonfeffor que niega, que no alos acufado- ^ u e ( e f a t ) e 

res, y queaellos les incube el prouarlo ,1a e n c 0 afef»ld 
fentencia contraria fe ha de tener,fegun fan
to Tomas, 1 1 cóuiene a faber, que el cargo de 1 Efpejo d « 
prouar no auer el eonfeffor reuelado la con- Cur . \bi fu-
fefsion,a el perteftece,quando alguna vez co F r a n > 3 6 0 ' 

ftaauer dicho aquellos pecados oydos en có ^ $ 

•v fefsioniy afsi pienfo que fu hade tener: em- f u p > 

pero con todoeflb hazer efto parece difícil, 
'fino fuelle que tuuieffe en eferito licécia del ^ ? ^ ^ 
mifmo penitente, o que con teftigos pueda ^ , «' 
prouar auerle dado íemejante licencia . Efta ¿ l t J W ^ 
fentencia es de Silueftro^ de fanto Tomas,p 
ydeLcdefma.qYrefoluiendome digoago»-
ra, auerfe de feguir la opinión de fanto T o - ° y a - y b 

mas,quando el eonfeffor confieíTa auer cl di p S . ' T ¡ . 0 ( V b i 

cho alguna cofa,empero niega faberla por có ¡u r . . . 
fefsion,porque entonces !a prefumpeiem cf- q Led¿.f. vhl 
tá contra c l , y a el le incumbe ¡a pro nanea-, d-iff.j?. 
como lo dizePanormitano : * mas. í i ' d i H O c 4 ' a * . 

do en todo niega auer dicho ninguna co- C a p - 0 B n J j 

fa, a el íe ha de creer,y entonces terna lib- ia£. 



pez Cap.CI.DéSimonía. 904. 
garla-ópínion de Panormit»no,teferido por fa 
Silueftró,digo,q fe le ha de creer y dar por 

a Syla, vbi libre,pues no fe hade«reer entonces menos 
fupra. al facerdote,que a los acufadores,eomo lo di 

ze Silueftro,» y Iacobo de Graffijs. b Final-
b lacob.de mente dize Ledefma.ycierto bien,q quando 
Gra luisa, atonteeieflc efte cafo , que fi el juez esbuert 
a1.11.i7. Chriftiano, que antes deue dexar eftecrimé 

fin caftigar,o fecretamente caftigar al quebrá 
tador defte figilo, que cófentir que efta mal 
dad fe diuulgue, por el efcandalo que dello 
nacería en el pueblo* 

C A S O I I I l . 
p. Eftando en Francia, Pedro fe eonfeffd 

eonmigorfi defpues eftando en Efpaña,adon 
de nadie fabe que le he confeíTado , dixeíTe ^ 
delante de aquellos que le conocen , que hi
zo vn pecado venial,el qual realmente el me 
auia en Francia confeíTado : fi quebrantando 
el figilo de l i eonfefsion es femejanté cafo, 
peco mortalmente? 

R.Que podria fer prouable, qué aquella 
reuelacion de la eonfefsion no fea pecado 

cSot. Jefe- mor^ljporfer en cofa pequeñatempero que 
memb % a ' "° f r t a s verdadero es,q es pecado mortal.Efta 
4 »a2.87. a", fentencia^es de Soto, c el quallo prueua bié, 

C A S O V . 
P. Si las cofas que fe dizen en la confefsió 

fuera de los pecados, caen debaxo del figilo 
déla eonfefsion,de fuerte quehaziendofe in 
quificion dellas,el confeíTor no pueda mani-
feftarlas? 

R.Que fi el penitente dize , que tiene en ' 
fu poder tal,o tal cofa,y en tenerla comete al 
gun pecado,o le cometió, el qual ha cofefla-
do.v.g.como por auerla hurtado,que enton 
ees no la puede manifeftar por ninguna via. 

Empero nota,que fien tenerla no huuo pe 
ezáo,PMaycredita,vel depoftta, velaitafimilia, 
qus non cadunt direcle fub figillo: nec etiam indi 
recle^id eñ.noninducunt aliquomodo,en conocí 
miento del pecador ln ordint ad peccatum, co 
mofue en lo primero, no.caen debaxo del fi
gilo de la eonfefsion facramental : empero 
bien caen debaxo de fecreto, y afsi tampoco 

íiTabi.yer. Io podrá defeubrir , fino es que fe explique, ] 
conf. celac. no dezirfe debaxo de fecreto.ConcuerdaTa 
«c-nf.j.n.io b ¡ c n a t d 

C A S O VI. 
P. Algunos eonfeflores fuelen amoneftara 

los predicadores, que prediquen , o ellos fi 
fon predicadores, predican contra los peca
dos particulares.en particular, de los quajes 
tomaron, y tienen noticia de la eonfefsion 
ds los penitentes:íi en efto hazen bien? 

'' R.Que no folo no hazen bien,empero que 
en ello yerran imprudente y peligrofametc, 
quando de femejantes predicaciones publi-
cascl penitente q tales cofas confeffó, viene 
en fofpecha,o cierto juyzio de ot ros,lo« qua, 

• t~ m 

les jUzgan,o fofpechan, que tales predicado 
nes correftorias fon dirigidas a chimo q fue 
len fer confirmados en fus fofpechas,las qua- e B a -
Ies tenían antes de perfonas partícularesiy af 3j.ar. 8.'̂  
íi fon infamados los hombres por la confef- 174.0. ' -
fion facramental de fus pecadosteomolo re
fuelue Bañez.* f s - T h 0 . I l í 

Para efte capitulo es bueno el capitulo q ^ , I 0 ° . a r . i . 
trata de confeíTor,eonfefsion , y fecretos: y 
principalmente fe mire en ntfeftro Efpejo de § Betoy. ; n 

Cutas en el capitulo 11.del faeramento déla C a ' n ° n f i o 9 

penitencia todo el §.40.adonde traté mas lar bü'n'f 6 a r 

gola materia defte capitulo,poniedo allí mu & f , ¿ * ¿ 
chas cofas buenas.Veafe. rub.devfur, 

— ; ' " J •' — — 
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C A S O P R I M E R O . a , , e - M 

Preg. Que cofa es fimonía? 
Refp.Qu.e fegun fanto Tomas,-1 con la co * Ciar. IÍ. U 

fnun, es vna volutad deliberada deeomprar y"ejj *• 
o vender alguna cofa efpiritual ,oanexaa lo 
efpiritual.Defta materia de fimonia,qés muy -
intrincada porlas muchas diferencias inuen KNaa c aj, 
tadas de aquellos que pretéden con-ambíció n ? ' " 
lo que fe ha de pretender fin ella', «tratan 
largamente los Docl;ores,y della trata Vero- *D'eg. Per. 
yo, g Bernardo Diaz,& lulio Claro,* Ñaua- (f ' ^ ¿ V ' ' 
rro , k Diego Pérez, l y los Teólogos lo traía " 2 "° r "** 
con fantoTomas,m¿orno confta délo tj'lar-
gamentettaen Cordoua, B Nauarra,°Iaeobó m G u < a e t ' á * 
de Graffijs.p Soto,<l Vi tor ia /y fray Manuel y * » » ' 1 * -

Rodriguez. fEs dicha fimonia , de aquel Si- ' 
J mon Mago,que con dineros quifo comprar , 

de S.Pedro el cÓferír eTEfpiritu fanto, como ñ \ o ™ ' i , ; 

fe dize en los Años de los Apoftoles: y co- I'100' 
mo queda dicho,noes oto cofa, fino Studio-
fa voluntas tmenditvil vendendi.Dixe vo!títad, 0 Cord.H.i. 
para finificar que la fimonia es efpeeie de in- i q ^ - 1 1 -
jufticia,la qualfepone en la voluntad, dedo 
decomovnfujetofe pone Ja virtud tonaria p Nau.líb.z. 
a ella.Y dizefe mas voluntad,para finificar q *ettSLc.t. 
lafimoniaíolamente mental es verdadera fi- adfjn c7 
monia.Efto fe dirá abaxo . Dixe eftudiofa, cj 
es deliberada , para finificar que no auiendo 
deliberación en ella,no fe comete fimonia in Gra 3 C a 

3 terior.Dixe,devender,ocóprar cofaefpiri- in'decifioU. 
tual,0 anexa a lo efpiritual,para finificar que aurcisil ;-e 
el objeto,y materia de la fimonia, es alguna 5í.pef»ré» 
cofa efpiritual. 

Para explicación de lo qual fe ha de notar, Neta.i. 
que aunque en efta difin • cion fe pone véder, 
o comprar.empcrocn efta generalidad f¿có r Sor.lib». 
prehende qualquier otro contrato onerofo, dciuíL&iJ< 

con el qual vno pretende dar o recebir algu
na cofa efpiritual , y aun es comprehcndido tVi&o.ln* 
el contrato gratuyto,como es donació,y da- p¡ ,t- r , i n 0-
diuas que fe dan para efte fin,las quales en ef r , R o ¿ . 
te cafo no fon dadiuas, fino precio, como lo * .„ ¿ , f . » f 
refuelue fray Manuel Rodriguez. s

 c u é * d c « < 

Nota, quepara conocer quando ay fimo- fiS\t.%. 
nia 


